
A Ñ O   DE  1859                                                 MARTES 4 DE ENERO                                                                         NUMERO 4

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración — Negociado 5.°— Circular.

Por la  P residencia  del Consejo de M inistros se h a  
com unicado á  este M inisterio, con fecha 30 de No
v iem bre  ú ltim o ? la R eal o rd en  siguiente:

«E xcm o. S r.:  E n tre  los asuntos á  que la Comisión 
de E stad ística gen era l del Reino d a  hoy p referen cia  
figura la rectificación del N om enclátor general de los 
pueblos de E sp añ a , an u nc iada  ya  en  el R eal decreto  
de 30 de S etiem bre  ú ltim o, p o r el cual se sirvió S. M. 
la R eina (Q. D. G .) a p ro b a r le  y d a rle  publicación.

P ara  la realización del pensam iento  se h a n  d ic ta 
do ya algunas disposiciones; pero  hay  u n a  m uy esen 
cial, que  consiste en el exacto  cum plim iento de las 
reglas de policía u rb a n a  sobre num eración  de las ca 
sas y dem as edificios, como m edio de com probación 
en d iferen tes operaciones de la E stad ística .

E n  su consecuencia, S. M., á qu ien  he dado  cuen
ta  del asunto , se h a  serv ido  reso lver que por el Mi
nisterio  del digno cargo de Y. E. se ex p id an  las ór
denes m ás te rm in an tes  á los G obernadores de las 
p ro v in c ia s , p a ra  que en 1 b re v e  plazo h agan  re p a 
sa r la num eración  en  las poblaciones que la tienen  
estab lecida , y  pon erla  de nuevo en  las que no la tu 
viesen. Es necesario , adem as, que se form e o tra  num e
ración sep a rad a  p a ra  todos los edificios y  caseríos que 
se ha llen  en despoblado  ó disem inados en  cada d is tri
to m unicipal, á cuyo efecto debe considerarse éste 
corno d iv id ido en  cuatro  cuarte les p o r m edio de líneas 
á  los cuatro  p u n to s  card inales. Los A lcaldes deposita
rá n  en el A rchivo del A y untam ien to  el p a d ró n  de las 
casas ex isten tes  en poblado y d e sp o b lad o , y en  el 
m es de E nero  de  cada año h a rá n  en  él las an o tac io 
nes co rrespon d ien tes á  las alteraciones ocurridas en 
el año an te rio r, tan to  de a lta  po r n u evas  construccio
nes, como de b a ja  por destrucciones y ru inas.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
in d ic ad o s , en Jel concepto de que este servicio es u r 
gente por su conexión con los traba jo s  estadísticos.»

Y la traslado  á V. S. de orden de S. M., p rev i
n iéndole :

1.° Que la haga in se rta r  inm ed ia tam en te  en  el 
Boletín oficial de esa prov incia  p a ra  Ssu m ás exacto  
cum plim iento . •

2.° Que ex ija  V. S. de los A lcaldes de  todos los 
pueb los de la m ism a , q u e  en  el im prorogable té rm i
no de dos m eses verifiquen  la rectificación de los n ú 
m eros de las casas en  do n d e se halle ya  estab lecida , 
y la fijación de núm eros en  las calles q u e  no los ten 
gan , proced iendo  en  este ú ltim o caso según  el m éto
do q u e  se sigue en  M adrid, esto es, q u e  p a rtien do  
del cen tro  de la población á su  c ircu nferencia  se es
tab lezcan  los núm eros im p ares  en  la acera de  la m a
no izq u ie rd a , y  los p a re s  en  la de la  d e recha , siguien
do el m ismo sistem a en  las calles de trav esía , en  q u e  
p rin c ip ia rá  la n um eración  desde la  em b o cad u ra  de la 
calle d e  m ayor im po rtancia  por su  tránsito  ó a n 
chura .

3.° Q ue en  las localidades cuya población se halle 
d isem inada p o r ca se río s , co nce jo s , feligresías e tc . , se 
tom e por p u n to  céntrico la residencia  del A y u n ta 
m iento , procediendo  p a ra  fija r la num eración  p o r el 
ó rd e n d e  división de cu a rte le s  com prendidos en tre  
las cu atro  líneas d irig idas á los p u n to s  card inales , co
mo se establece p a ra  los edificios y  caseríos en  des
pob lado , y  so lven tándose po r ese G obierno de p ro 
v incia cu a lq u ie ra  d u d a  q u e  con ta l m otivo p u e d a  
ofrecerse á los A lcaldes.

4.° Que verificada q u e  sea  d icha operación , com 
p le tand o  tam b ién  la titu lación  de las calles en  donde 
ex istan  a lg unas qu e  no ten g an  fijado no m b re , pero  
sin v a ria r  los an tiguos sino po r causas m u y  a te n d i
b les y  con las form alidades p rev en id as  po r la R eal 
o rden  c ircu la r de 19 de D iciem bre de 1856, ex p ed id a  
po r este M inisterio, rem ita n  los A lcaldes á  ese Gobier
no de p rov incia  u n a  no ta ex p resiv a  de las calles po r 
sus nom bres, núm ero  de casas en  cada  u n a , caseríos 
en  despoblado ó disem inados y  dem as c ircunstancias  
q u e  d en  á conocer los térm inos en q u e  se h a y an  cum 
plido d ichas disposiciones, cu idando  V. S. de  q u e  ta n  
p ron to  como se hallen  reun id os  estos da tos se rem ita  
á  este M inisterio u n  estado  en  resúm en , po r pa rtido s 
jud ic iales y  pueb los, del resu ltado  de los ex presados 
traba jo s.

Dios g ua rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid 31 de 
D iciem bre d e  18 5 8 .= P o sa d a  H errera . = sS r. G oberna
do r de la p rdv in cia  d e .......

MINISTERIO DE ESTADO.
El C apitán  general G o bernad or de la  Isla de Cu

b a ,  en com unicación de 10 del m es últim o , p a rtic i
p a  que el G eneral D. j u a n  José La G a m  ? Jefe de l
E stado d eT am au lip as , hab ia  re in teg rado  las ca n tid a 
des que á título de em préstito  forzoso exigió el 26 de 
S etiem bre  del año pasado á varios súbditos de S  M 
la R eina , saludando  al pabellón  español izado con el 
m ejicano en  dem ostración de la am istad  y  b u e n a  a r 
m onía que debe re in a r  en tre  los dos países. .

Al mismo tiempo ha dado el expresado General 
La Garza las satisfacciones más cumplidas por la ofensa

in ferida á la d ig n id ad  de  E sp aña en  la p laza  de T am - 
p ic o , qued an d o  así te rm inado  un  inc iden te que obli
gó al G obierno de S . M. la R eina á d ic ta r  las m ás 
enérgicas m e d id a s , y  que es de e sp e ra r  no se re p ro 
duzca en n ing ú n  otro p u n to  de aquel p a ís , v ista  la 
eficacia con que se h a  dado  protección  á los súbditos 
españoles y la p ro n titu d  con que se h a  ob ten ido  el 
solem ne desagrav io  que se h ab ia  reclam ado.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Cruces.
20 Diciembre 1858. Al Director general de Infante

ría.—Concediendo cruz sencilla de San Hermenegildo al 
Capitán D. Andrés Burbano y Sanz.

Al mismo.—Id. al id. graduado Teniente D. Manuel Guardia y Anquera.
Al misino.—Id. al segundo Comandante de reem plazo D. Carlos Deteure y G arnier.
Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Ignacio Barba 

y Araoz.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel M iranda y Abreu.
Al mismo.—Id. al Teniente de provinciales D. Ceferino 

Barrios y Blanco.
Ai mismo.—Id. al segundo Comandante de reemplazo 

D. Francisco Armijo é Ibañez.
Al mismo.—Id. al Teniente de cazadores de Arapiles 

D. Miguel Moreno y Andrade.
Al mismo. — Id. al prim er Comandante de infantería 

en situación de reemplazo D. Manuel Puga y Feijóo.
Al mismo.—Id. al Capitán de infantería* D. Mariano 

Román y Lostal.
Al mismo.—Id. ai id. D. Manuel Saliquet y Muro.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante del p rov in 

cial de Zaragoza D. Gaspar de Torrontegui y Morales.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Dando 
colocación en la Comandancia de Orense al segundo Je
fe de reemplazo en Santander D. Manuel Rangel y To
ledano.

Ingenieros.
2 i id. Al Director general de A rtillería.— Concedien

do el pase á la segunda brigada de m ontaña del arm a 
de artillería al soldado de Ingenieros Juan López.Al Ingeniero general.—Id. autorización á benito Nu- 
ñez para poder su s titu ir á su hijo M elquiades, soldado 
del regim iento de Ingenieros, con un licenciado del ejér
cito.

Al mismo.—Id. al cabo prim ero del regimiento de 
Ingenieros Francisco Soriano el poder sustitu irse  en el 
servicio de las arm as por el zapador Eugenio del Prado.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer

ra y M arina.—Concediendo licencia para casarse al au 
ditor de Guerra D. Joaquin María López Ibañez de Lara,

Al mismo.—Id. al Oficial tercero de la A dm inistra
ción m ilitar D. Francisco Periche Cabrera.

Al mismo.—Declarando com prendido en los benefi
cios del últim o indulto al Coronel graduado D. José 
María Rey y Quiroga.

Al mismo.—Negando á Doña Josefa Botella y Morales 
la pensión que pide.

Al mismo.—Id. á Doña Rita García Riaño y Pascual.
Al mismo.—Id. á Doña Leocadia Anduri y A rribiraga
Al Capitán general de Andalucía.—Id. á Doña Felipa 

Correa y González.
Al dé Valencia.—Id. á Doña Cándida Torres.
Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Clotilde Dorliac 
y Palomo.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Ai Capitán general de la isla de Cuba.—Apro

bando una propuesta para proveer varios empleos de Su
balternos existentes en Cuba.

Al mismo.—Concediendo seis meses de Real licencie 
para esta corte al prim er Jefe de la Guardia civil de k 
isla de Cuba D. Francisco López de Sagredo y Navas.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería .—Aprobandc 

el pase al ejército de la Península que el Capitán genera 
de Filipinas ha concedido al Subteniente de infanterk 
D. Manuel García y Echevarría.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el nom
bram iento de Gobernador m ilita r y político de la provin
cia de Abra, hecho en favor del Capitán de infanterk 
D. Francisco Hernández y Galty.

Al mismo.—Id .d e  Capiz al* Comandante de caballerk D. José Pavía y Pavía.
Al mismo.—ld. de Nueva Vizcaya al Capitán de infan 

tería D. Joaquin Aranda v Tizón.
Infantería.

Id. 22. Al Director general de Infantería.—Concedien
do perm iso para venir á con tinuar sus servicios á la Pe
nínsu la  á D. Juan Corquero y Groso.

Al mismo.—Id. á D. Domingo López y Cuezo.
Ai mismo.—Id. á D. Cosme Sanz Cano.
Ai mismo.—Id. á D. Manuel Gómez y  Anguita.
Al mismo.—Id. á D. Lorenzo Creniata y  Franco.
Al mismo.—Id. á D. Anacleto AlVarez "y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. á D. Juan Maldonado y Soler.
Al mismo.—Id. á D. Jorge Aristegui é Iricibar.
Al mismo.—Id. á D. Eusebio Beti y  Larrea.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Romero y  Sanz.
Al mismo.—Id. á D. José Santos y  Matute.
Al mismo.—Id. á D. Félix González Peña.
Al mismo.—Id. á D. Rafael Pelaez v Pelaez.
Al mismo.—Id. á dos soldados del batallón de inge^ 

nieros.
Ai mismo.—Id. á Cristóbal Ortega y Andrade.
Al mismo.—Id. licencia á D. Ramón Gallego.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Deleito y García.
Al mismo.—Id. á D. Urbano Enciso y Nieto.
Al mismo.—Id. plaza supernu m eraria  al Cadete Dor 

Francisco del Rosal y  Vázquez.
Al mismo.—Id. á D. Luis del Rosal y Vázquez.
Al mismo.—Id. frase al Colegio de Infantería al Ca

dete del de caballería Dv Adolfo Manrique.
Al mismo.—Id. relief á D. Antonio Villa y Villar.
Al mismo.—Id. á D. Pascual A guirre y Galan.
Al mismo.—Id. fijar su residencia en Alcalá la Rea 

á D. Simón R equiristain.
Al mismo.—Negando licencia á D. Eduardo Navarro
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. José Mariño.
Al mismo.—Id. próroga á D. Andrés Pereira y Perez
Al mismo.—Id. el pase á Estados Mayores de plazas á D. Antonio Calleja.
Al mismo.—Concediendo pase al Colegio de Infante- 

río  al Cadete del de caballería D. Rafael de Comber n Lallave.
M  m ismo.—Id. á continuar sus servicios á la Pen ín  

sula á D. José Mena y López.
Al misuio.—Id. á 4 0 individuos de tropa,
Al mismo.— Aprobando una propuesta de Cadetes 

para el empleo de Subtenientes.
Al misino.—Concediendo plaza de Cadete á D, Anto

nio González Gascón.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—A proban
do la colocación del Capitán D. Manuel Velasen en e 
regim iento cazadores de la Albuera.

Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Concedien
do traslación de reemplazo de C ataluña á esta corte a Capitán D. Hermenegildo Llandez.

Al de la Isla de Cuba.—Id. el pase !á la Pen ínsula al 
reniente veterano D. Cesáreo Vidaurre.

Al mismo.—Id. al sargento prim ero del regim iento 
ie  la R eina, segundo de lanceros, D. Francisco F ernandez.

Al mismo.—Id. al id. del del Rey Félix Noriega.
Al mismo.—Id. al sargento segundo del de la Reina 

José Beltran.
Al mismo.—Id. al maestro de trom petas del del Rey Juan Barral.
Al Director general de Caballería.—Id. al Capitán del 

Je la R e in a , segundo de lan ceros , D. Antonio Moreno.
Al m ismo.—Id. al Ayudante del propio cuerpo Don Bernardo García.

Indultos.
Id. id Al Director general de Infantería.—Que se apli

quen los beneficios del últim o indulto al desertor Jáime Branque t.
Al mismo.—Negando indulto al soldado del Fijo de 

Ceuta Juan Ruiz.
Al Capitán general de Galicia.—Id. al quin to  p ró fu 

go Juan Dieguez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. al desertor Luis F er

nandez.
Al Sr. M inistro de la Gobernación.—Id. á Juan Mal- 

donado v Antonio P eralta , confinados en el presidio de roledo. *
Al mismo.—Id. á D. Pedro F an d iñ o , confinado en el 

Ferrol.
Retirados.

~ Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Ne
gando volver al servicio á D. Diego Alonso y  Frias.

Al de Galicia.—Id. abono de pensión á D. Ramón 
Santorrie y Laurido.

Al de G ranada,—Id. abono de tiempo á D. José Co
baltos y Cordera.

Al de Extrem adura.—Id. ingreso en el Cuartel de In
válidos á Manuel Martínez y Martínez.

Al Director general de Artillería.—Concediendo reti
ro á D. Jáime ío lra  y Vilaseca.

Al mismo.—Id. á b. Esteban Rodríguez y López.
Al mismo.—Id. licencia absoluta á D. Celestino Ro

dríguez y Fernandez.
Al Director general de Infantería.—Id. retiro  á Don 

José Martínez Nieto.
Al mismo.—Id. á Manuel Martin y Mas.
Al mismo.—Id. á D. Domingo Albert y Carrasco.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. F rancisco Perez y  Martínez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejora de retiro  á D. José Pontus y Perez.

Guardia civil.
23 id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 

civiles.—Aprobando la traslación de tercios del Tenien
te de infantería del sexto tercio D. Francisco Zaydin y 
Dolz y el de igual clase del undécim o D. Juan Songiieí y Aragón.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Carabine

ros.—Concediendo empleo de Capitán del cuerpo porelec 
cion á D. Francisco Mier y  B uerens, Teniente del mismo 
y el de Teniente de infantería á D. Vicente Salinas y  Pa- 
racuellos, Subteniente de la Comandancia de Huesca, er 
recom pensa del m érito  que contrajeron el 13 del cor
riente en el encuentro sostenido contra una partida d( 
contrabandistas , del que resultó  la aprehensión de todos

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo dos meses de Real licencia al Guardia D. Migue 
Barron y Vázquez.

¿Monte-pío.
Id. id. Al Sr. M inistro de la Guerra y Ultram ar.—Apro 

bando la pensión concedida á Doña María L arrum be a 
Moraboto.

Al mismo. — Concediendo pensión a Doña Yicenk 
Silves y Lázaro.

Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Fernando Olgambide.

Al Secretario del T rib u n a l Supremo de Guerra y Ma
rina .—Negando á Doña Elena Bouyon y F u rn e r la* pensión que pide.

Al mismo.—Id. á Doña María de tos Dolores Bascon a López.
Al mismo. — Declarando opcion á tos beneficios de 

m onte-pio m ilitar á la esposa de D. Cárlos Bordons a 
Martínez de A riza , Comandante de caballería.

Ingenieros
24 id. Al Ingeniero general.—Concediendo la separa

ción definitiva de la Academia del cuerpo de ingeniero: 
al alum no de la m ism a D. José Zabalbeitia.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediend< 

premios de constancia á cuatro individuos de tropa di artillería.
Al mismo. —Aprobando que el Coronel, Comandanti 

del departam ento de artillería de Canarias, D. Antoni< 
L arrar y Ruiz, venga á esta corte en comisión del servicio por dos meses.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Concediend< 
el empleo de Capitán, con destino al departam ento de a r
tillería de Cuba, al Teniente del arm a en la Península Dor José P runa y  Melero.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Capitán de 
departam ento de artillería de Cuba á los Tenientes Dor 
Vicente A rana y  Torres , D. Alejandro Rodríguez Arias 
D. Eduardo Reinlein y Sequera y D. Manuel Sanche: Mira.

Al de Puerto-R ico.—Id. ai empleo de Capitán del de
partam ento de artillería de Puerto-R ico al Teniente Dor 
Francisco Perez Muñoz.

Al mismo.—Concediendo regresar á la P en ínsula a 
Comandante de artillería de aquel departam ento D. Ma
nuel Urrejola y  Olaguer Feliu.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de tos cuerpos de Estad* 

Mayor del ejército y  plazas.—Trasladando á serv ir k 
Com andancia m ilitar ael castillo de A lburquerque a 
Capitán D. Ju lián  Angel M urcia, que sirve igual destín* 
en el de galeras de Cartagena.

Al mismo.—Nombrando Comandante m ilitar del cas 
tillo de galeras de Cartagena al Capitán excedente Dor 
Juan Mezcua y Jiménez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conee< 

diendo cuatro  meses de Real licencia por enferm o parí 
Cieza y  Dos Barrios al Teniente de la Comandancia di 
Huesca D. José María Gómez y  Rodríguez.

Vicariato.
Id. id, ¿11 Capitán general de la isla de Cuba.—Dandi 

de baja en aquel ejército al capellán del regim iento in
fantería d é la  Reina del ejército de Cuba D. Benito Fon 
cubería y  Moig.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.—Negandc 

sueldo al Escribano D. Domingo Benitez
Indultos.

Id. id. Al Sr. M inistro de la Gobernación.—Negandc 
indulto  á Jaime Lladó, confinado en el presidio de Bar^ 
celona.

Al Capitán general de Galicia.—Id. al desertor Gabi- 
no Fernandez.

Al m ism o.—Id. al id, José CarbaHo,

Al Director general de Infantería.—Id. á M anuel Co- 
tarelo M artínez, soldado del Fijo de Ceuta.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Concediendo relief á Benito Martin.
Al de Cataluña.—Id. id. á Bartolomé P ra ts  y  Casals.
Al de Granada.—Id. traslación de re tiro  á D. José Albizúa y Cirio.
Al mismo.—Id. á D. Félix Arce y Berospe.
Al de Cataluña.—Id. relief á Pedro Serrat y  Rivas.
Ai de Galicia.—Id. traslación de retiro  á D. Antonio 

Cortijo y Faye.
Al dé las* Provincias Vascongadas.—Id. á D. F ran cisco Azcarraga y  Rementería.
Al de Castilla *la Nueva.—Id. relief á Antonio Buelta 

y Menendez.
Al de Cataluña.—Id. u n  año de Real licencia para 

Italia á D. Joaquin Miralles y Baureil.
Ai de E xtrem adura.— Id. relief á Jacinto Sánchez y 

Blazquez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. á Francisco de la Torre 

y Teran.
Al de Cataluña.—Id. á D. Ramón C asajuana y Rois.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. abono de 

dos años para optar á la c ruz  de San Hermenegildo á D. Hermenegildo Ibanez Alonso.
Al Capitán general de Galicia.—Id. relief á José Mon- 

toto y Barrio.
Al de Castilla la Nueva.—Id. á Alejo Rodríguez y 

Avila.
Al mismo.—Id. á M anuel M artin de Bernardo.
Al de Castilla la Vieja,—Id. á Ramón Hernández y 

Blanco.
Al de Valencia.— Id. á Quirico Viñes y Pié.

Infantería.
27 id, Al Director general de Infantería.—Concedien

do mayor antigüedad en su empleo al Teniente D. Nico
lás de Lizarralde.

Al mismo,—Id. licencia á D. Miguel Rojo de Castro.
Al mismo.—Destinando á la p lantilla  de esa Dirección 

general al Capitán D, Joaquin Reixo y  del Manzano.
Al mismo —Id. al regim iento Fijo de Ceuta á D. José 

Crespo.
Al misino.—Id. al de América á D. Francisco M artin.
Ai mismo.—Id. al provincial de Orense á D Juan Romero,
Al mismo —Id. al mismo á D. Constantino Fuga y Miranda,
Al mismo, — Id. al de Ciudad-Real á D. Cipriano Sierra.
Al mismo.—Id. al regimiento del infante á D, Lorenzo G otar redona.
Al mismo.—Id. al provincial de Ciudad-Real á Don Cárlos Casas Moles.
Al mismo.—Id. al regimiento de Iberia á D. Luis B ar- celó.
Al mismo.—Id. al de Cantabria á D. Manuel de los Santos y  Colmenares.
Al mismo.—Id. á la plantilla de la representación de 

tos cuerpos del arm a á D. Beremundo ¿Iranda.
Cuba y  Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Con
cediendo retiro  para la Isla al Capitán D. Andrés Carrasco y Romero.

Al mismo.— Id, seis meses de Real licencia para la Península á D. Manuel Cambor y  Vigo.
Al de Puerto Rico.—Id. empleo de Coronel á D. Enrique O’Neill y Chavert.

Infantería.
28 id. ¿11 Director general de Infantería.—Nom bran

do Teniente Coronel del regim iento de G ranada á Don Dionisio Mazorra y Rodríguez.
Al mismo.—Destinando al regim iento de A stúrias á D. Ferm ín Ferreira.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Gaspar Amat.
Al mismo.—Id. próroga á D. Salvador de los Arcos y González.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Que no pue

de accederse á que se modifiquen las condiciones por 
las cuales se concedió á D. Antonio José Romero cons
tru ir  u n a  cerca en terreno de su  propiedad, situado ex
tram uros de la plaza de Cartagena.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo relief y  abono de sueldos al capellán Párroco 
castrense del regim iento de la Princesa D. José Mateo y Aranda.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo dos meses de licencia para Madrid al Fiscal 
D. Bonifacio Berzabal.

Al de Extrem adura.—Id. id. al id. D. Justo Ablanedo
Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— ¿Uzando la 
retención al confinado Andrés Manalili.

Al Director general de Infantería.— Negando indulto á Toribio González, soldado desertor.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 23 de Diciembre de 
1858 , en tos autos de competencia suscitada en tre  el 
Juzgado de prim era instancia de Montilla y el de igual 
clase del d istrito  de la derecha de C órdoba, sobre el 
conocim iento de la demanda propuesta ante el prim ero 
por D. Agustín Alvear f en concepto de m arido de Do
na María del Cármen Cisneros, para que el herm ano de 
esta, D. Manuel, le otorgue escritu ra  de cesión de la 
m itad del quin to en que fué mejorado por la m adre de 
ámbos, y le haga entrega de bienes respectiva A su  es
posa; autos pendientes ante Nos por recurso  de casa
ción interpuesto por D. Manuel Cisneros contra  la deci
sión de la Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla: 

Resultando que D. Agustín Alvear, al proponer la in 
dicada demanda , manifestó hacerlo en el Juzgado de 
M ontilla, por ser el competente para ello, conforme al 
art. 5.° de la ley de Enjuiciam iento c iv il, ya por haber 
sido en aquella ciudad donde, hallándose domiciliado 
D. Manuel C isneros, hizo la prom esa de cesión de la 
m itad del quin to  que le legó su m adre, como por es
tar en ella ó su partido los bienes raíces objeto del 
m ism o :

Resultando que, citado y emplazado D. Manuel Cisne- 
ros para que contestara esta demanda, acudió al Juzga
do del d istrito  de la derecha de Córdoba, pidiéndole ofi
ciara de inhibición al de Montilla como incompetente 
para conocer de una  dem anda en que se ejercitaba una  
acción m eram ente personal, pues se d irigía al cum pli
miento de una  prom esa, y de ella no podia conocer 
otro Juez que el del domicilio del prom iten te , confor
me á la m ism a disposición ó art. 5.° de la ley de E njui
ciam iento civil que citaba Alvear, m áxim e cuando, ni 
accidentalm ente, habia residido Cisneros en Montilla: 

Resultando que estimada esta pretensión, se negó el 
Juez de Montilla á inh ib irse  del conocim iento que ha
bia tomado, declarándose competente; lo cual hizo á su 
vez el de C órdoba, surgiendo en su  v irtud  cuestión de 
com petencia:

Resultando que la Sala tercera de la Real ‘Audiencia 
de Sevilla decidió esta en favor del Juzgado de Monti
lla por sentencia de 24 de Febrero últim o:

R esultando, por ú ltim o, que contra esta in terpuso 
D. Manuel Cisneros el presente recurso  de casación, 
fundado er> haberse infringido por e lla , á su  entender,

las leyes 32, título 2.°; 47, título 28; 8.*, títu lo  30 de 
la Partida 3.a; la 40, título 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y  como consecuencia de esta última , el art. 5.° de la de Enjuiciam iento civil.

Vistos ; siendo M inistro Ponente D. José Maria de Trillo.
Considerando que la dem anda deducida por Don 

Agustín Alvear, vecino de Montila, contra su  cuñado 
D. Manuel C isneros, que lo es de Córdoba , tiene por 
exclusivo objeto el de que se eleve á instrum en to  pú
blico el pacto ó promesa de cederle la m itad del q u in 
to en que el D. Manuel fué mejorado por su  m adre Do
ña Res-ade Luque, con entrega de tos bienes en que la 
expresada m itad consista ; lo cual no es otra cosa que 
el ejercicio de una acción m eram ente personal para el 
cum plim iento de la obligación en que se funda:

Considerando que la naturaleza de esta acción no de
pende de tos medios con que la obligación haya de cum 
plirse , sino del compromiso que el D. Manuel Cisneros 
pudo im ponerse y  tomar sobre sí al hacer aquella promesa:

Considerando que no habiéndose determ inado el lu
gar donde la obligación debía cum plirse , no está en el 
a rb itrio  del dem andante acudir al Juez del territorio  don
de radican los bienes de cuya cesión se tr a ta , porque hasta que se formal iré el contrato ¿ ajooutomo on 3u fa
vor el derecho que de él n azca , ninguno tiene sobre los mismos b ie n e s :

Considerando que en semejante situación lia debido 
en tablar su demanda necesariam ente ante el Juez del do
micilio del dem andado, como por pun to  general sucede 
cuando se tra ta  del cum plim iento de obligaciones comu
nes, no pudiendo usar de la elección ó alternativa que en 
su  párrafo tercero establece el art, 5.° de la ley de Enjui
ciamiento c iv il, porque para ello hub iera sido* indispen
sable que hallándose el demandado en el lugar del con
tra to , aunque fuese accidentalm ente, hubiese sido emplazado en é l, circunstancias que no lian existido ni se 
han alegado siquiera;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuésto por D., Manuel 
Cisneros contra la decisión de la Sala tercera de la Au
diencia de Sevilla de 24 de Febrero ú ltim o , la cual casa
mos y  an u lam o s; m andando que se le devuelvan las pie
zas de autos instru idas en tos Juzgados de Montilla y del 
distrito  de la derecha de C órdoba, para que rem itiéndo
los á éste como único competente para conocer de ellos, 
u sen ante él de su derecho las partes que litigan, devol
viéndose a la  de D. Manuel Cisneros el depósito que cons
tituyó con motivo de este recurso.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é in sertará  en la Colección legislati
va , pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, m andam os y firmamos.—Ramón Ma
ría  Fonseca.—Ramón María de Arrióla.—Joaquin de Ron- 
c a li .=  Juan  María Biec.—Felipe de Urbina. — Eduardo Elío.—José María de Trillo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. José María de T rillo , Minis
tro del T ribunal Supremo de Ju stic ia , estándose ha ciendo audiencia pública en su  Sala segunda hov dia de 
la fech a , de que certifico como Secretario y Escribano de 
Cámara de S. M.

Madrid 23 de Diciembre de 1858.=*Dionisio Antonio de Puga.
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Diciembre de 

1858, en la causa seguida en el Juzgado de Hacienda de 
Orense y  Real Audiencia de la Coruña contra José Ló
pez , Teodoro V ázquez, Manuel D uran v Antonio Martí
nez P ascu a , por aprehensión de una partida de tártaro  
crudo; causa pendiente ante Nos por haber declarado la 
Sala prim era de este Suprem o T ribunal haber lugar al 
recurso  de casación que interpuso López contra la sen
tencia dictada por la Sala prim era de dicha Real Audien
cia ; mandando pasarla á esta Sala segunda para los efec
tos prevenidos en el art, 109 del Real decreto de 20 de 
Junio  de 1852:

Resultando que en 1.° de Noviembre de 1855 aprehen
dieron los carabineros del Reino 201 arrobas castellanas 
de tártaro  crudo en una casa de Antonio Martínez Pas
cua , vecino de Soutelillo , pueblo inmediato á la raya de Portugal:

Resultando que trasladado el género á la Adminis
tración de Rentas de Orense y  reconocido por dos peri
tos , m anifestaron no poder calificar su procedencia: 

Resultando que reunida la Jun ta  adm inistrativa que 
prescribe el art. 57 del referido Real decreto, declaró el 
comiso de dicho género, y que este acuerdo fué aprobado por Real órden de 1.° de Enero s ig u ien te :

Resultando que ántes de expedirse esta Real órden 
habían ya pasado al Juzgado de Hacienda las diligencias 
in s tru id a s , y  abierto este la correspondiente cau sa : 

Resultando de las declaraciones recibidas que José 
López comisionó en 1855 á Teodoro Vázquez y Manuel 
D u ra n , sarriadores ó conductores de tá rta ro  crudo, para 
que le com prasen todo el que p ud ie ran , entregándoles al efecto cierta cantidad en metálico:

Resultando que Vázquez compró en varios pueblos de 
Portugal diferentes partidas que hizo conducir á Soute
lillo, pueblo inm ediato á aquel re in o , depositándolos en 
un a  casa de Antonio M artin Pascua, que le alquiló la 
m ujer de este; avisando al López que lo habia adquirido 
en el Valle de M onterrey y en Verin:

Resultando que aprehendido el tártaro  crudo , pro
cu raron  el Vázquez y el D uran hacerse con certificados 
de cosecheros de tos pueblos inm ediatos, para  justificar 
su  procedencia; de cuyo propósito desistieron por no en
co n tra r quien se prestase á dárselos y temerosos en las 
resu ltas:

Resultando que el Prom otor fiscal formuló la acu
sación contra José López, Teodoro Vázquez v Manuel 
D uran , como autores del delito de defraudación, y con
tra  Antonio M artínez P ascua por cómplice del mismo, 
p id iendo , en atención á no co ncu rrir circunstancia  al
guna agravante n i atenuan te, que se declarase bien he
cho el comiso en que entendió la Jun ta  adm inistra tiva, 
y  que , para cuando llegase el caso que se reservó el 
Gobierno en el Real decreto de 12 de Mayo de 1853, se 
Im pusiera á tos defraudadores la m ulta del duplo del 
im puesto ó derecho defraudado á la Hacienda v su  
correspondiente reintegro, y á Antonio M artínez Pascua 
la inferior en dos grados * á aq u e lla , costas y gastos 
del ju ic io  m ancom unadam ente, ó por su  insolvencia la 
p ris ión  su b s id ia r ia , todo conform e al Real decreto ci
tado de 12 de Mayo de 1853 y  artículos 19, 26, 27 y 28 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852:

Resultando que los procesados contestaron á la acu
sación pidiendo los tres prim eros la revocación deí co
miso del género y  todos la absolución libre y s in  eos 
t a s , con otros p ro nu nciam ien tos:

Resultando que el Juez de Hacienda de Orense en su  
sentencia de 20 de Junio de 1856 declaró bien hecho 
el comiso del tárjaro  aprehendido, con reserva de su  
derecho al que se decia su  dueño y cualquiera de los 
procesados, contra los carabineros aprehensores por la 
m ayor ó m enor formalidad con que procedieron en el 
acto de la aprehensión; condenó á Vázquez en la m ulta 
del duplo de los derechos en que defraudó á la Hacienda 
por la fraudulenta introducción del tártaro , y en el rein
tegro á aquella de tales derechos siem pre y ‘cuando por 
el Gobierno ó la Autoridad á quien  competa se exijan 
al género de que se tra taba, por consecuencia del Real 
decreto de 12 de Mayo de 1853, con las costas procesales 
y  gastos del juicio, y por insolvencia de la m ulta la p ri
sión subsidiaria correspondiente, absolviendo á Martínez. 
D uran y López con las costas de su defensa, y reserva ai 
últim o de su  derecho para deducirle por el valor clel género contra quien y  como viere conven irle :

Resultando que la Sala prim era de la Real Audien
cia de la Loruña en 25 de Noviembre de 1856 dictó sen
tencia confirmando la an terio r en cuanto ai comiso, y la 
revocó respecto á la m ulta im puesta á Isidoro Vázquez, 
alzándosela con las costas y gastos del juicio:

Resultando que contra esta sentencia interpuso José



López recurso  de Gaá^aeioft, haberse in 
fringido los Reales decretos de 20 de Junio de 1832 v 
4 $ (Jó'Mayo de 1853:

Resultando que el Abogado fiscal de Hacienda en este 
Supremo T ribunal emitió dictam en, ateniéndose á las 
instrucciones que de Real órden le fueron rem itidas para 
el despacho de este negocio, pidiendo se declarara no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
López, en atención á que con arreglo al art. 2.° del Real 
decreto de 1.° de Mayo de 1853, todas las introducciones 
de tártaro  crudo que se hagan en España deben regis
trarse  en los puntos designados por las Administraciones 
de Aduanas , A lo cual faltó José López, y á que, confor
me al art. 3.° del Real decreto de 14 de Junio de 1850, no 
pueden circular dentro de la zona fiscal los géneros ex
tranjeros de lícito comercio, sin ir acompañados de la cor
respondiente guia, circunstancia de que careció el tá r
taro crudo aprehendido al José López:

Resultando que la Sala prim era de este Supremo T ri
bunal de Justicia por sentencia de 20 de Octubre último 
declaró haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por José López, y casando y anulando la de la prim era de 
la Real Audiencia de la Cornil a de 25 de Noviembre dé 
1856, mandó pasar la causa á esta segunda para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 20 de Junio de 1852: 

V ista ; siendo Ministro Ponente D. Ramón María 
Arrióla: A'.-

Considerando que por el Real decreto de 12 de 31 a ^  
de 1853 fue declarado libre de derecho para su in te d u V  
cion del extranjero el tártaro c ru d o , razón por la que 
la Sala sentenciadora alzo la m ulta del duplo im pues
ta por el in fe rio r:

Considerando que el art. 19 del Real decreto de 20 
de Junio de 1852, en cuyos H párrafos se fijan de 
una manera clara y precisa los actos que propia y esen
cialmente constituyen la defraudación, solo es aplica
ble á casos en que se trate de géneros ó. efectos sujetos 
á pago de derechos - ó de algún otro im puesto, como que, 
sin esta c ircunstancia , faltaría la m ateria del delito: 

Considerando que al establecer el citado Real decre
to penas contra los defraudadores, ordena que ademas 
de rein tegrar á la Hacienda pública del derecho que ha
ya sido defraudada, sufran una m ulta del duplo al cua
druplo del mismo; lo cual supone el adeudo del derecho 
ó im puesto, vigente al tiempo de la aprehensión, ó de 
ejecutarse el hecho que se persigue:

Considerando que no pueden ser castigados otros 
actos ú  omisiones que los que la le y , con anterioridad 
á su  perpetración , haya calificado dé delitos ó ia lta s  :

Considerando, por consiguiente, que estando el tá rta 
ro crudo exento de derechos á su introducción del ex
tranjero, en el hecho que ha dado origen á este proceso 
no se ha cometido delito.de defraudación, por sospecho
sa que haya sido la conducta observada por los in tro
ductores; ‘

Fallam os, que debemos casar y a n u la r , como casa
mos y anulam os, la sentencia pronunciada por la Sala 
prim era de la Real Audiencia de la Goruña en 25 de No
viembre de 1856, y en su consecuencia, juzgando de
finitivam ente, absolvemos librem ente v sin costas, de
clarándolas de oficio, á José López, teodoro  Vázquez, 
Manuel D uran y Antonio Martínez P ascu a , y  mandamos 
se devuelva al prim ero el género comisado, ó el valor 
que en venta hubiese producido , conservándose en la 
Administración de Hacienda pública razón de la in tro
ducción de las 201 arrobas de tártaro crudo, para los 
efectos que pueda haber lugar, conforme al Real decre
to de 12 de 31avo de 1853, v que so cancele la fianza 
prestada por López; devolviéndose los autos á la Audien
cia con copia certificada de esta sentencia , de la cual se 
pasará o to  á  la R ed ic ió n  ds ia^fí^efa del íiobierno p a -  
f$ ,#u  pta&KcaQisHi en. Ja misma ,'1308 arrogfo* al art. i  #3 

citaáeéjleal dkri^tp»\ - 
- '• .JUí pore^ta ia tarpronuüéU tnos, m an -
$KÍI*os y 8 fm aairt.= ^^u Q p .M ai,feÍft>nsecaL«í1Rainon Ma- 
ftlp.de A rrióla.»» .lo ¿ p jin , dé Roucali. =* José Portilla.»» 
f$ an  María B i# ^ F |¡® p e  U r b h a a r d o  Ello.’?» 
(Sferiel © ^ueto-4é Y ^& co.^Jpsé* Alaría dé Trillo. .

' Publicación.— Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón 3Iaría de Arrióla, 
M inistro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ha
ciendo audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario y Escribano de 
Cámara de S. 31.

31adrid 27 de Diciembre de 1858.=D ionisio Antonio 
de Puga.

En los autos que por recurso de casación ante Nos 
p en d en , entre partes, de la una Doña Mariana Fernandez 
Trevejos, Condesa viuda de Zaldívar , y de la otra el Sín
dico del Monasterio de Santa Catalina de Sena, en la Ha
bana, sobre prescripción, y consiguiente adquisición de 
dominio de unos terrenos:

Resultando que por ejecutoria de 27 de Octubre 
de 1840 la Audiencia Pretorial de aquella ciudad decla
ró que la hacienda llamada El Ciego, propia de dicho 31o- 
nasterio , debia considerarse como hato, contar dos leguas

Tfó rad ió , sin perjuicio de los derechos efue hubiera  po~ 
dido ganar con el tiempo D. Manuel Fernandez ovejos, 
dueño de la colindante San Diego, si los deducía en la for
ma correspondiente:

Resultando q u e , practicada la medida v deslinde dei 
El Ciego, tuvo que desm em brarse , para darle su entero, 
parte del terreno dé la hacienda Jagüey, una de las dos en 
que se dividia la de San Diego; y  que esta operación íué 
aprobada por auto de 8 de Agostó dé 1842, confirmado en 
vista y rev ista , mandando en  s& consecuencia poner al 
Monasterio en la posesión de dicho terreno desmembrado 
de Jagüey, marcado e á é l  plano, que al efecto se levantó, 
con la reserva hecha por la precedente ejecutoria al Don 
Manuel Fernandez Trevejos:

Resultando que la hija de este Doña Mariana, actual 
Condesa viuda de Zaldívar, acudió ai Juzgado m ilita r ,c o 
mo el de su fuero , pidiendo la nulidad de todo lo obrado 
oo el de Gobierno; a lo cual, después de decidida á favor 
del prim ero la competencia promovida, se opuso el 31 o- 
nastorio: v sustanciado el juicio, recayó ejecutoria dei 
T ribunal Supremo de Guerra v Marina* en 15 de Junio 
de 1832, mandando llevar á efecto el auto de 8 de Agosto 
dé 1842, con las reservas contenidas en el mism o, que 
Sé hicieron extensivas á la Condesa viuda de Zaldívar:

Resultando que e s ta , haciendo uáo de ellas, acudió 
nuevam ente al Juzgado m ilitar en 4 3 de Agosto de 1853, 
.pidiendo la fueran devueltos con los I r  u to s , abono de 
perjuicio*, r co>las, los terrenos de que había sido des
pojada po; h  medida y deslinde del Ciego: alegando la 
prescripción que ella y sus causantes tenían cañada 
con los requisitos de la l e v , por la posesión de 22! años:

Resultando que el Procurador del Monasterio en v ir
tud del poder que en et anterior pleito le tenia su s titu i
do el representante de aquel, y bajo su dirección, ne
gando á la Condesa y sus causantes la buena fe y justo  
título para la prescripción que alegaba, solicitó se le 
absolviese librem ente de la demanda, y poniéndola de 
reconvención, reclamó 82.000 pesos de los frutos n a tu 
rales que dijo habían producido dichos terrenos des
de el año de 1812, en que por lo ménos quedó in ter
rum pida la prescripción:

Resultando que en el térm ino de p ru e b a , la articu 
laron una y otra parte de testigos é instrum ental para 
comprobar su respectivo derecho:

Resultando que en 23 de Abril de 1855 dictó sen
tencia el Juzgado m ilitar, por la que , declarando ha
ber lugar a la demanda de la Condesa viuda de Zaldi- 
v a r , condeno al Monasterio á que dejase libres y á dis-

pomcíoii de esta los terrenos reclamados con los frutos 
desde la litis-contestacion:

Resultando que en la Sala de Guerra y Marina de la 
Audiencia pretorial reprodujeron las partes sus ante
r i or es  coli°ifude^, pretendiendo la del 3Ionasterio, con 
presentación del plano levantado para la medida v des
linde del Ciego, practicados en 1842, que el Tribunal, 
nom brara peritos, que sobre la m ateria de límites de 
fincas rurales le inform aran é ilu straran  acerca de las 
equivocaciones padecidas en los considerandos de la sen
tencia del inferior :

Resultando que la Condesa de Zaldívar im pugnó esta 
pretensión como ile sa !, y porque pudo pedirse en  otro 
tiempo, aunque inútilmente, pues la cuestión que se de
batía no epa la de límites, sino sobre el derecho de pres
cripción que se la reservó por la ejecutoria de 1852 : 

Resultando que la Sala llamó los autos á la vista, 
mandando tener presente el plano topográfico presenta
do por el M onasterio:

Resultando que verificada aquella , pronunció senten
cia en 15 de Setiembre del mismo año de 1835, confir
mando cotí las eostas la apelada , p o r  ios mismos funda-- 

en que ésta d^cansaba  : >
' R esultando que e! Monasterio interpuso súplica para' 

an te  S. 31, enijfo Supremo T ribunal de Ajusticia 'éü la sec- 
c io n  de Guerra y  Marina , sin  excluir el recurso  do n u li
dad y cuantos m ás pudieran favorecerte:

Resultando que la Sala desestimó cótíTas costas su ad-;, 
m isión :

Resultando, por últim o, que el Monasterio dedujo 
recurso de casación contra la referida sentencia , fun
dándolo :

1.° En no haber estado representado competentemen
te en el inferior , por no existir en autos poder de su 
Síndico :

2.° En la incompetencia del Juzgado m ilitar para co
nocer del negocio , en razón de que la Condesa, como 
viuda de un  Coronel de e jé rc ito , carecía del fuero de 
que había hecho uso :

3.° Por habérsele negado el recurso de súplica :
4.° Por rm haberse, deferido á la prueba pericial pro

puesta en la segunda instancia :
Y 5.° Por conceder la sentencia más terreno del pe

dido por la C ondesa:
Vistos en esta Sala de indias , constituida con arreglo 

á lo dispuesto en el art. 213 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855 :

Considerando que el Monasterio estuvo legítima
mente representado por el Procurador , á quien se susti

tuyó el poder presentado en el anterior pleito y dirigido 
por su Síddico que, como letrado, suscribió los princi
pales escritos :

Considerando que la incompetencia de jurisdicción 
qne ;e supone en el Juzgado m ilita r, ademas de ser un  
punto ejecutoriado á favor de este, al p rincip iar el plei
to an te rio r, no fué reclamada en el actual, según dis
pone el art. 197 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855: 

Considerando que la admisión de la súplica del Mo
nasterio no. procedía, prim ero, por no deducirse en la 
f irma prescrita en el art. 68 de la citada Real cédula , y 
segundo , por no hallarse comprendida en ninguno de 
los casos prescritos en los artículos 59, 60, 61 y 62 de la 
misma :

Considerando que la diligencia pericial pedida en la 
segunda instancia por el 3Ionasterio no tuvo el carác
ter de verdadera p ru e b a , pues no se pidió bajo tal con
cepto . para acreditar nuevos hechos pertinentes á la 
cuestión , y sí solo para ilustración del T ribunal, ha
biéndose tenido por este á la vista, para dictar su fallo, el 
plano topográfico presentado por el 3íonasterio:

• T  considerando, por último , que se halla ajustada á 
la demanda la sentencia, puesto que por ella se manda 
la dévolucioo de los terrenos que, para hacer el entero á 
la 'd é l Ciego, habían sido desmembrados de la hacien - 

úd&éf, Jagüey, que fueron los demandados por la Condesa; 
A 'Fallam os. que debemos declarar y declaramos no ba
r b a r  lugar al recurso de casación interpuesto por el Sín

dico del Monasterio, al que condenamos en las costas y 
en la pérdida del depósito.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del G obierno, lo pronunciam os, mandamos y fir
mamos,—Ramón López Vázquez.—José Gamarra y Cam- 
bronero,—Manuel García de la Gotera.— Vicente Valor.— 
José Montes de Oca.—3íanuel H erm ida.=Pedro Bayarri.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterio r sen
tencia por el limo Sr. D.‘ Ramón López V ázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. 31. y Es
cribano do Cámara certifico.

31adrid 30 de Diciembre de 18o8.=Pedro Sánchez de 
O caña.

RECTIFICACION.

En la segunda plana del tercer considerando, de la 
la sentencia del T ribunal Supremo de Justicia, publicado 
en la Gaceta del 31 de Diciembre últim o, donde dice evi
tarlos debe decir evitarla.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
[FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER. SECCION DE LOS CORRALES A SANTANDER.

Estado de las obras ejecutadas en el mes anteiior en dicha sección. 

OBRAS DE CONSERVACION.

.. 1 :-:r:rr=r: ’T" . T'

%

EXPLANACION. U IA  Y A C C E S O R IO S .

LIMPIA Y RECORRIDO DE BARRAS-•CARRILES. TORNILLOS , PERNOS &C. COJINETES, TRAVIESAS. BALASTRE.

Paseos,
Cunetas de 

caja.

Taludes 
y escarpes.

Zanjas y valla
dos. Acopiadas. Renovadas. Acopiados. Renovados, j 

— !
Acopiados, Renovados. Acopiadas. Renovadas. Acopiado. Extendido.

Via 

3a i velad a.

Metros lins. Metros lins. Metros lins. Metros lins. Número. Número. . Número. Número. i Número, Número, í Número, Número, Metros cúbs. Metros cúbs. Metros lins. '

200 682 300 4.629 192 5 300
!

12 |
l 1

380 18 11.000 17 ! }>
j

1.407 412

Madrid 28 de Diciembre de 1858.*= El Director general, José F, de Uría,

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. SECCION DE MIRANDA A BILBAO.

E stado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección. -

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
SE HAN EMPLEADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES,

TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

Longitud.
Trozos en que se

En construcción. Concluida. Túnel perforado.
Alcantarillas, ta 
jeas y caños en 

construcción.

A lcantarillas, ta
jeas y caños con

cluidos.
Jornaleros, Caballerías. Bueyes. Carros. Wagones.

— trabaja. — — — — — — — —

Kilómetros. Kilómetros. Kilómetros. Metros cúbicos, Número. Número. Número. Número, Número. Número. Número.

98,27 1 3 7) 130 2 » 309 8 50 29 »

El movimiento de tierras ha sido de unos 500 metros cúbicos.
Se ha construido un  puente provisional en el camino llamado de San Francisco. 
Madrid 28 de Diciembre de 1858.=,= Eí Director general, José F. de Uría.

CANAL DE NAVEGACION DE VALENCIA A SUECA POR LA ALBUFERA.
Estado de las obras en 1 .° de Diciembre de \ 8 5 8 .

M O V I M I E N T O  D E  T I E R R A S ' Í O B R A S  D E  F Á B R I C A M A T E R I A L  JI*Ó*JXL.
•

T,onf?itudps Cauce de 2;K 
á 3 metros"  

profundidad  
y de 11 á 4 4 

anchura.

Cauce de 2 
á 2>4 metros 
profundidad, 
con \ 4 an

chura.

Cauce de 1 % 
á 2 metros" 

profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de 1 
á \Yi metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de 2V,< 
á 3 metros 
profundidad, 
con o y  6 an

chura.

Acequias
abiertas

Regueras
abiertas

Líneas de j 
taludes y  l 

cajero ar-¡ 
reglado. ¡ 

—  i 
Metros.

Esclusas D E  CONSTRUCCION. !.. i
D E  EX P L O T A C IO N .

JMvííh IvUUUwi
T R O Z O S -

Metros.

para riego 
y  desagüe.

Metros.

de menor 
anchura.

Metros.

Sifones

concluidos

Puentes 

en cons

trucción.

Puentes

concluidos

concluidas 

con com

puertas.

Ta jeas y  

partidores

Edificios

provisio

nales.

Edificios

permanen

tes.

Gánguiles

concluidos

Gánguiles 
en cons
trucción.

Dragas
construi

das.

Dragas en 
construc

ción.

Buques |
remolca

dores.

Buques 
do vapor 
en cons
trucción.

Lancho

nes.

Embar
caciones

menores.

1.°— D e Sueca á la A lbu fera .. ....................................  12.460 2.788 2.431 1.000 2.681 8.612 2.765 4.112 3 2 2 8 4 2

.. ---------- -|

2.°— Travesía de la Albufera................................ 9.799 42 3 1 1 1 4 6

3.°—De la Albufera al Turia................................  8.380 4.380 4.000 112 4.200 2.245 7 1 2 8 1 3
|

T o t a l e s ..........................  30.339 7.168 6.431 1.000 2.681 8.724 6.965 6.357 40 I 4 4 2 46 5 5 12 3 1 1 1 4 6
¡ I

OBRAS EJECUTADAS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1858.

Se han retirado en el segundo trozo las tierras procedentes de la p ro fu n d iza ro n  del cauce á 3 m etros de lo$ bordes de la caja en línea de 5.200 metros,
Ha continuado el dragado, dejando corrientes 400 metros lineales ae cauce en tre  el Saler y Pinedo.
S*« ha raV ibil) va iw  v \ p > r  ro n k-mA l \  d.s 1.a d i 40 c ib x lb » , o ) i ; t r a ::*L> e i  lo á tálleres d? Barcal o na , y concluidos dos chalanes ó lanchones de los tres que habia en construcción, 
Madrid 10 do Diciembre da i 853. =» Uría. .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
com unicación:

« Secretaría del Consejo de Adm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.—Excmo. Sr.: Para los fines que V. E. 
juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus manos 
las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes 
de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Mhdrid 31 de Di
ciembre de 1858. — Excmo. Sr.== Martin García de Loy- 
gorri.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistra
ción de las obras de la Puerta del Sol.»

SECCION ADMINISTRATIVA.
Relación de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Diciembre.

CUENTA NÚM. 1.°
SECRETARÍA.

Rs. Vft.

C.PÍ..1. único, p.r.0- i * » ;  *
.................................( de p lan ta    3,500,03

Sum a ...............  4.833,40

CUENTA NÓRI. 2 9

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

lA rt. í .#—Sección-dees-
Capítulo 2.° Material.. < critorio........................... 1.342

f Art. 2.°—O fic ina .. . .  4.366,50

Sum a . . . . . . . .  7.208,50

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa,

Rs . vn.

Cuenta nóm, i .“—Secretaría...............  4.833,40
Cuenta núm. 2,°—Gastos generales... 7.208,50

Total...................  12.041,90

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados doce mil cuarenta y un  reales y no
venta céntimos.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.«~E1 Secretario, M ar
tin  García de Loygorri.

Igualm ente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Direc
tor facultativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de la 
Puerta del Sol.=Excm o. S r .: Tengo el honor de rem itir á 
V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
al mes de la fecha, á fin de qué él Consejo se sirva acor
dar su publicación en la Gaceta oficial con arreglo á  lo 
prevenido en el art. 19 de la ley orgánica dé-estas obras,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Di
ciem bre de 1858.=*4ucio del Valle.**»Excmo, Sr." Presiden
te del Consejo de Administración,»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL,

R elación  de los trabajos ejecutados en el presente raes.
Se ha concluido la demolición de la casa señalada con 

los núm eros 2o«y 27 modernos de la calle de Preciados.
Se ha empezado el arreglo de la explanación en el ca

llejón de P reciados, continuando el asiento de losas de 
aceras y el empedrado de las calles.

Se ha asfaltado una extensión de aceras de 639’854 
m etros cuadrados.

Se han construido tres sum ideros en las esquinas de 
la Puerta del Sol con las calles de la Z arza , Cármen y 
31ontera, y uno en la de la Zarza con Preciados.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.—Lucio del Valle.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

R elación  de los gastos ocurridos en el presente mes.

CUENTA NÚ M . 1.°
GASTOS DE DIRECCION.

Rs. vn,

„ i ' * lArt. 1/ —Director. .. »
Capítulo único j Art 1 . „ Ayudantes, 2.500

2.5Q0

C U ENTA N Ú »I 8.*
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

i Art. L°— Subalternos

Capitulo 4 .* Personal, j Art Suba! tornos U 58
- temporeros,, ,  . —  i ,072

/A rt. 1.° — Sección de
i d ibujo,levantamien-
l to de planos , t r a -

^ ^ i i / zados v replanteos. 4,960
C ap itu lo? . M aterial. í 4 r t  2 . _ i Se(rcion  de

J escritorio - ................  98
f Art. 3.°-O ficina para 
\ las dos secciones... 962

5.960

CUENTA NÚWI. 3.°
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

„  u , . o -r í Art. 1.°— Tasaciones. »
Capitulo 1. E xpro- Apt 2_ ._  Indem aiza.

Placi0n ..................... ( ciones......................... t .051.527,08
Capítulo 2.°............. D erribos.......................  310
Capítulo 3.°............... Edificaciones............... » %
Capítulo 4,°..............  Via pública.................  66,720,41

«o (Ornamentación de laCapitulo o . . . } p,aza...........................

t .118,557,49

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección. ........... 2.500
Gastos generales.................... 5.960
Gastos de o b ras ...................... 1.118.557,49

Total rs. vn .. 1.127.017,49

Madrid 31 de Diciembre de 1858.—EI Director, Lucio
del Valle»

R esum en  general de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Im portan los gastos de la sección adm i
n is tra tiv a ...................................................... 12.041,90

Idem id. de la sección facultativa .......  1.127.017,49

T o t a l ............... 1.139.059,39

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados un  millón ciento trein ta y nue
ve mil cincuenta y nueve reales y treinta y nueve cén 
timos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras se anuncia al publico para su debido cono
cimiento.

3Iadrid 3 de Enero de 1859 .= E l P residente, el Mar
ques de la Vega de Armijo.==El Secretario , 3Iartin Gar
cía de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción tres veces á la semana del correo de ida y 
vuelta entre Manzanares é Infantes,

1.‘ El contratista se obligará á conducir tres veces á 
la semana la correspondencia y periódicos desde Manza
nares á Infantes y vice v e rsa , pasando por el pueblo de 
Solana.



2.* La distancia que inedia en tre  Manzanares é Infan
tes se correrá en siete h o ra s , con arreglo al itinerario  
vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección, por considerarlas convenientes 
al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el' papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

-4.a Para el buen d e s e m p e ñ o  de esta conducción debtv- 
rá  tener el contratista dos caballerías mayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Adm inistrador principal de Correos de Ciudad Real.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendáis 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la citada Ad
m inistración principal de Correos.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder
se a nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de co n tinu ar por la tácita fres meses más, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización alguna; pero si las 
expediciones se aum entasen ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por 1> nueva línea 
que se ad op te ; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente él servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  cfue tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta , Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad Real y por los demas 
medios acostum brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y  Alcalde de M anzanares, asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 15 de Enero próximo, á la hora y  en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
6.500 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia d é la  
Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l , concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato,

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  serán  anónim as , poniéndose en lugar de la firma un  
lema , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente y  su 
f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir ; á este pliego se u n irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y  el 
de la firma y  domicilio del p rop o n en te , el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde M anzanares á Infantes y
vice versa, por el precio de rs. an uales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

4 9. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo en tre  los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una sim ple y  
otra en el papel sellado (correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e s tr i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tista  conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y p reservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indisdensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 29 de Diciembre de 1858.=E1 Director general 
de Correos, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
Va conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lo
groño y Pancorbo, y tres veces á la semana desde Montalvo a Nágera.
4 .a El contratista se obligará á conducir diariam ente 

la correspondencia y periódicos desde Logroño á Pan
corbo y v iceversa, y tres veces á la semana desde Montalvo á Nágera.

2.* La distancia que media en tre  Logroño y Pancorbo 
se co rrerá en ocho h o ra s , c m  arreglo ai itinerario  vi
gente, sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la D irección, por considerarlas convenientes ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn por cada media h o ra , y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista 13 caballerías m ayores, situa
das en los puntos más convenientes de la línea, á ju i
cio del Administrador principal de Correos de Logroño.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar^ 
ceder n i traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.
H/7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .1 La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re -  

Adm inistración principal de Correos.
El contrato du rará  dos años, contados desde el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará ai co~ 

aprobación superior de la subasta.10. 1 res meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva rab a s ta ; pero si en esta época existiesen causas
que impidiesen verificarlo el contratista tendrá oblisa-cion de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo precio y  condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese nece- 
sano  varia r en parte la linea designada, y  dirig ir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna ; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aum ento ó dis
m inución de d is tan c ias , el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
pw ® ta. Bi la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar dentro del térm ino de los 45 dias si

guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará al con
tratista con un  mes de anticipación para que retire  el 
servicio , sin  que tenga éste derecho á indemnización.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta, Boletín 
oficial de la provincia de Logroño y Burgos y por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y  Alcalde de Pancorbo, asisti
dos de los Adm inistradores principales de Correos de 
los mismos puntos, el dia 15 de Enero próximo , á la ho
ra  y en el local que señalen dichas Autoridades.

i 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
27.900 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias , como dependencias de la 
Caja genera] de Depósitos, la sum a de 2.400 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r p o s to r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrad-» en el que 
se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se u n irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y  domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te : «Me obligo á desem peñar la conduc
ción del correo diario, desde Logroño á Pancorbo y  vice 
versa, y tres veces á la semana desde Montalvo á N á-
j e r a , por el precio de ......................  rs. anuales , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y dé dos 
copias para la Dirección general de C orreos, una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á la que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese qne esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y preservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

M adrid 29 de Diciembre de 1858.—El Director general de Correos , Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la 
venta de San Rafael á Segovia y San Ildefonso.
1.a El co n tra tista  se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde la venta de San Rafael á Segovia y  San Ildefonso y  vice versa.
2.a La distancia que media en tre  dichos puntos se 

co rrerá én las horas que m arca el itinerario  vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección, por considerarlas convenientes al servicio.

3. Por los retrasos cuvas causas no se justifiquen  debidam ente se exigirá al con tratista , en el papel correspondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos m ás convenientes 
de la l ín e a , á ju icio  del A dm inistrador principal de Correos de Segovia.

5.a Será obligación del con tratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Segovia.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo, el con tratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones,

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lg u na ; pero si las 
expediciones se aum entasen ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de sup rim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contra tista con u n  mes de anticipación para 
que retire  el se rv ic io , sin que tenga éste derecho á in demnización.

4 2. Lá subasta se an uncia rá en la Gaceta , Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demas me
dios acostu m brado s, y tendrá lugar ante el Goberna
do la m ism a, asistido del A dm inistrador principal de 
Correos del mismo pun to , el dia 15 de Enero próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los in te resados, ménos la correspondiente al 
mejor po sto r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y serán  an ón im as, poniéndose en lugar de la firma u n  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escrib irá  el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su  firm a , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escrib ir ; á este pliego se u n irá  la carta de 
pago*original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición: y el de la firm a y  domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto , y una vez entregados, no podrán retirarse.

4 7 ,  Para ex tenderlas  proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te : «Me obligo á desem peñar la conduc
ción del correo diario desde la venta de San Rafael á 
Segovia y  San Ildefonso y vice versa, por el precio
de   rs. an uales, bajo las condiciones contenidas enpliego aprobado por S. M »

Toda proposición que no se halle redactada en estos

le rm in o s , o que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, se ex

tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inmediatam ente el expediente al Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos , una simple 
y  o tra en papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la e s c r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino'‘que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y p reservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 29 de Diciembre de 1858 .=El Director generál de Coreos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
El dia 4 de Enero próxim o, á la una de la ta rd e , se 

verificará, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
m ento, la negociación de acciones del Canal de Isabel II 
bastantes á cu b rir  los 5.033.964 rs. 50 cénts. efectivos 
que faltan para el completo de los 50 m illones au to ri
zados para estas obras por la ley de 19 de Junio de 4 855.

 ̂ Esta negociación tendrá lugar por medio de subasta 
pública en v irtud  de lo prevenido en Real decreto de 24 
de Noviembre últim o y con arreglo á la instrucción de 
igual fecha, publicada á continuación de aquel en la 
Gaceta del dia 28 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1858.=Uría. — 1

SECRETARIA DE LA INTERPRETACION DE LENGUAS.
Los aspirantes á la plaza de In térprete  del Gobierno 

de Fernando Póo é islas adyacentes, creada por Real de
creto de 4 3 de Diciembre últim o, deberán d irig irse por 
escrito al Secretario de la Interpretación de lenguas 
para que se les señale el dia y hora en que podrán ser 
examinados sobre sus conocimientos en los idiomas in 
glés , francés y portugués, especialmente en :el prim ero, 
que hab rán  de poseer muy á fondo escribiéndolo y hablándolo con perfección.

Los exámenes term inarán el dia 12 de este mes para 
poder resolver sobre el certám en el 1o, — 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
segundo semestre de este añ o , se participa á los señores 
suscritores á esta empresa á rein tegrar en m etálico, á 
fin de que se sirvan co n cu rrir, por sí ó por persona au 
torizada con poder b a s tan te , á las oficinas de dicho Con
sejo en los di as no feriados, desde las once de la m añana 
á las tres de la tarde, á presentar las respectivas certifi- 
ciones bajo carpetas, que se facilitarán en las citadas 
oficinas, y en las cuales se señalará el dia en que ha
yan de verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid 29 de Diciembre de 1858.=E1 Presidente, Mar
ques del Socorro, =  El Secre tario , Francisco M artin y Serrano.  %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
No habiéndose presentado Imitadores en la subasta ce leb rada , tanto en esta capital como en la de Almería, el día 4 2 de Noviem bre an terior para la construcción 

de una  falúa con destino al resguardo de Carabineros 
de esta p ro v in c ia , y debiéndose proceder á la segunda 
subasta , según lo determ inado én la regla 4.a de la Real 
orden de 20 de Mayo de 1857, he acordado señalar pa
ra  ella el dia 3 de Enero próximo, bajo las mismas bases 
y pliego de condiciones con que se verificó la anterior, 
que se encuen tra  inserta  en la Gaceta de Madrid del dia 
20 de Octubre últim o, en el Boletín oficial de esta pro
vincia de 15 del mismo , núm . 249, y en el de la de 
Almería del 22 del propio m es, núm . 4 69.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en la subasta.

Granada 30 de Diciembre de 4858.« M a r io  de laE s- cosura. 90

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VEGA DE PAS.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esta villa.
Su dotación consiste en 4 0.000 r s . , pagados por tr im estres de fondos m unicipales.
Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus 

solicitudes docum entadas al Presidente del A yuntam iento hasta el dia 24 de Enero próximo.
La Vega de Pas á 23 de Diciembre de 1858.=*E1 Al

calde, Santiago S añudo .= P o r mandado del Alcalde, Juan Diego Madrazo , Secretario. gg

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Pliego de condiciones con sujeción á las cuales ha de efec
tuarse la subasta pública para la composición de varios 
enseres de esta Administración y la construcción de otros 
nuevos que comprende el presupuesto formado por la m is
m a, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de 
Contribuciones en su orden de 24 de Setiembre último.
1.a La subasta tendrá lugar eq esta capital en el 

despacho del Sr. Gobernador de la provincia á los 30 
dias de haberse insertado en la Gaceta de Madrid el cor
respondiente anuncio , desde las doce á la una  de la ma
ñana, cuyo acto sera presidido por S. S. con asistencia 
del Sr. Adm inistrador principal de Hacienda publica, el 
Oficial prim ero Interventor de la misma y el Escribano de Rentas.

2.a Las proposiciones se harán  en 1 liegos cerrados 
prévio el depósito del 2 por 100 del im porte á que as
ciende el presupuesto formado, que estará de manifiesto en la misma dependencia.

3.a En el caso de resu ltar dos ó más pliegos con 
iguales p ro pu estas , se adm itirán pujas verbales duran te  
un  cuarto de hora á los sujetos por quienes estén sus- critosG

4.a El rem atante quedará responsable á la Hacien
da de cualquier falta de lo estipu lado , que se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de 
que tra ta  el art. 11 de la ley de C ontabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la m ism a, con renuncia  abso
luta  ̂ de todos los fueros y privilegios particulares.

5.a El pago de la cantidad en que fuere adjudicado el 
rem ate, con la debida aprobación de la Superioridad, ten
d rá  lugar, después de verificada la obra, por la Tesorería 
de esta p rovincia, luego que sea librada por la Dirección general del Tesoro público.

Jaén 30 de Diciembre de 1858. «=E1 Adm inistrador principal, José María Perez Cossío. — i
Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino d e ......................... , enterado del
presupuesto formado por la Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Jaén para la 
composición de los enseres que comprende el mismo y 
construcción de otros nuevos para el servicio de dicha 
Oficina, se obliga á verificar dicha obra por la canti
dad d0 *.......................................en la forma y  bajo las condiciones estipuladas.

(Fecha y  firma.)

IGLESIA COLEGIAL DE SANTA MARIA DEL CAMPO,
DE LA CIUDAD DE LA CORUÑA.

Nos el Doctor D. Miguel García C uesta , por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de San
tiago y Capellán Mayor de S. M., Juez ordinario  de su Real 
Capilla , Casa y Corte, Notario mayor del Reino de León, 
Caballero Gran Cruz de la Real v distinguida Orden de Carlos I I I , Senador del Reino &c. "

Y el Abad y Cabildo de la Real é insigne Iglesia cole
gial de Santa María del Campo de la ciudad de la Coruña:

Hacemos sa b e r , que á consecuencia de prom oción del 
Doctor D. Felipe Perez Gómez á la Canongía Blagistrai de 
la Santa Iglesia Catedral de A storga, se halla vacante la 
del mismo oficio, que obtenía en esta, cuya provisión Nos 
pertenece. Por tanto, los que á ella qu ie ran  oponerse, sin  
contar con viático, parecerán ante Nos, ó ante el infraes- 
crito Secretario del Cabildo, dentro del térm ino de sesenta 
d ia s , contados desde la fecha, á firm ar la oposición y 
presentar los títulos y más documentos justificativos con 
que acrediten ser Doctores ó Licenciados en Sagrada Teo
logía por alguna de las Universidades de esta M onarquía 
ó por la de Bolonia como Colegiales en el de San Clemente 
de los E spañoles, haber observado buena conducta , ha» 
liarse ordenados de Presbíteros, ó al ménos de Prim a

Tonsura y en ap titud  de recib ir el Presbiterado dentro d e  
un  año según el Concordato ; reservándonos en su  vista 
acordar la adm isión y  señalam iento de dia para d a r  p r in 
cipio á los ejercicios, que co nsistirán  en una lección de 
hora con puntos de veinte y  cuatro sobre el capítulo, que 
cada uno eligiere de tres piques en el Maestro de las*Sen
tencias, contestando en o tra á los argum entos de dos co
opositores, arguvéndoles recíprocam ente, y  en u n  ser
món de hora con iguales puntos sobre el capítulo que 
tam bién le cupiere en suerte  de otros tres piques en el 
libro de los Santos Evangelios. Hecho esto y  habida con
sideración al m érito que de todo ello resulte, procedere
mos á la provisión por elección canónica en la persona 
que entendiérem os ser m ás digna y conveniente al servi
cio de Dios y  de la propia Iglesia; debiendo el electo antes 
de tom ar posesión prestar juram ento  de ren u n c ia r , si 
tiene, y 110 adm itir en lo sucesivo caigo, com isión, ni 
destino que le impida la residencia v el exacto cum pli
m iento de las obligaciones anejas p o r‘ regla general á su 
oficio, y de las demas que se le im pongan al hacerse ca
nónicam ente la reform a de los Estatutos. En testimonio 
de lo cual m andam os expedir el presente edicto, firm a
do de nuestro  nom bre y  e l  del Abad de dicha Santa Igle
sia, sellado con las arm as y  refrendado del infraescrito 
Secretario del Cabildo. Dado en la ciudad de la Coruña 
a 4 8 de Diciembre de 1858 .= M iguel, Arzobispo de San
tiago—Dr. D. Francisco Solano^ M osquera Yillamarin, 
A bad .=P or mandado del Excmo. é  limó. Sr. Arzobispo y 
del Sr. Abad y Cabildo de la Real é insigne Iglesia cole
gial de la C o ru ñ a , Dr. D. José Velazquez Carvajal, Docto
ral y  Secretario Capitular. 48

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3  DE ENERO  

DE 4 8 5 9 .

HORAS.
Barómetro reducido á 9 o 
y milíme 

tros.

Tempera- 
tora en  
grados Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .
9 m .. 

12.. . .
3 t . .. 
6 t . . .
9 n ...

74 2.79 
74 3.48 
74 2.00 
710.99 
711.80 
712.24

06,2 
2°,3 

• 7o,7 
8o,6 
3°,4 
4 o,7

0o,2 
2o,9 
9°,6 

40°,8 
4o,3 
2*,1

Ñ. N. E .
Idem___
N. E ..  . .
Idem___
Idem-----
Id em ,. . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura má
xim a del d ia . . .

Tem peratura m á
xima al s o l . . . .

Tem peratura mí
nim a del d i a . .,

9°,8 
17° ,6 

— 0o,8

4 2o,3 
22°,0 

— 1o,4
Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas___

2,5 m ilím etros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 3 de Enero de 4859.

Hora.
i Barómetro 
I en mili me 

tr o í, a 0° y 
al ni reí del 

mar.

Tem peratura en grados 
centígrados.

Direecion
del

Tiento.
Estada del cielo.

8 de la m. 769,2 9,7 E. N.E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANGIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 28 de Diciembre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a  d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
del

lie n to .
ESTADO  

DEL CIELO.

D un qu erq ue......... 753,7. 6o,0. O. N.O. Cubierto.P a r is ................... 756,1. 4o,2. O......... Idem.Bayona.................... 765,5. 40°,3. N. O. . Nubes.L yo n ........................ 759,2. 7°,3. N. O .. Despejado.M adrid ................... 761,6. 4 0o,9. O.......... Nubes.San F e rn a n d o . . . 772,7. 12°,4. O. N.O. Lluvia.B ruselas................. 748,2. 5o,9. N. O .. Cubierto.San Petersburgo. 762,7. -4 5o,5. N. E .. . Sereno.L isboa. . . .  . . . . . . 770,7. 4 3o,8. O . . . . . Nubes.R om a......... .. 750,9. 4 2o,8. S. S. 0 . Cubierto.T u r in . .................... 752,0. 4o,0. o . . . . . Sereno.F lorencia............... 758,4. 7o,0. 0 .......... Idem.Vi e n a . . . . . . . .  . 745,6. 3o,4. O.N. O. Cubierto. 
Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

2.318 fanegas de trigo.
4.444 arrobas de harina de id.
5.230 libras de pan cocido.6.795 arrobas de carbón.

87 vaca s , que componen 35.254 libras de peso. 458 carneros, que hacen 10.765 libras de peso.269 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y  de 34 á 40 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 84 á 90 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 82 J4 á 85 rs. arroba.Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 4 44 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartoslibra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. .
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 14 á 4 6 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de, 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs, arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartoslibra.
Lentejas, de 4 4 á 16 rs, arroba, y de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6#  rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 y% á 29 rs. fanega»
Algarroba, á 38%  rs* id.

Trigo vendido.
40 fanegas á . .  49 y% rs.| 80 fanegas á 5414 rs.
68...................... 57 f í  40 Toledo.. . .  533 5...................... 55 y% 38 ............ 62
50............... .. 52 70 ................ .. 581 5 0 .. . ................ 54 y% 42 .....................  59
2 6 . . . .  . ...........  50 3 2____ . . . . . .  52
45................... 60 6 0 . . .  ¿............  64 U2 0 . . . . . . . . . . . .  54 20 Qcaña. . . ,  47412................. 6 8 1/2 40.............. . .  66
62...................... 56 % 90 .......... .. 53 tó
16...................... 63J4 2 4 . . . . . . . . . .  5628.....................  54 3 8 , .    .......... 5144 T o le d o ,. ..  53 40 ............ 54
46............... . 52 80 ........... ! . 4830...................... 56 37 ................  64
42 . . ........... .. 56 Mi 4 8 , . . . . . . . . ;  663 6......................  60 4 8 . . . . . . , , .  57140..  ................ 55 .

T o t a l . , . .    4.788 fanégás,
Quedan por vender sobre 9.445.

Precio m áxim o.. .................. 66Idem mínimo  .............. ... 47
Idem m edio .. ___ . . . . . . . . . .  56,34

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 3 dé Enero de 4 859«»EÍ Alende-Corregidor* Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 3 de Enero de 4 859 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 42_ 80 c.; no publicado, 43 sin cupón; á plazo, 42-80 c. y 43 á fin oor. 6  á vol.
Idem diferido, sin cupón; no publicado, 31 -30 d .: á plazo, 34-40 á  fin cor. vol. .
Material del Tesoro preferente con ínteres, no publicado, 65 d.
Idem ño preferente con ínteres, id., 65 d.Deuda amortizable de primera clase, id,, 47-25 d. 
Idem de segunda id., 42 d.Idem del personal, id ., 4 4-75 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4.° de Abril de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 89-25 d.Idem de á 2.000 rs., id,, 94-75 d.
Idem de 1 .° de Junio.de 1854 , de á 2.000 rs., ídem, 89—75,
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 87-78 p. '
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem. 89 p.
Acciones de-obras públicas de 4.° de Julio de 1858, sin cupón; no publicado, 84-80 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, sin cupón; no publicado, 403-25 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id., 79 d, Idem del de Barcelona á Zaragoza, id ., 86 d.Idem del Banco de España, id ., 185 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España , id. * 74 .

c a m b io s .
Londres á 60 dias fecha, 50-70 p.París á 8 dias v ista , 5-28.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef

A lb acete,... 4/4 ... Lugo . .  7 /8  p. . .
Alicante  par p. . .  Málaga  1 /8  p.A lm ería.. .. 1/2 p. . .  , M urcia.. . . .  3/8 p.A vila .. .............. . .  Orense  7/8 p.Badajoz  1 p. . . Oviedo.......................... 1/8Barcelona... par d. . .  Palencia_ y% d.
Bilbao  par p. . .  Pamplona . .  1/2  p.
Burgos  par. . . Pontevedra. 7/8  p. . .Cáceres  4 y2 p. . . Salamanca.. 1 /2  p.C ád iz... . . .  y% ..  San Sebas-
Casteilon ...........................  tian........................... y4 n.Ciudad-Real. . .  . .  Santander. .  4 /4  p.
Córdoba  1/4 . .  Santiago . .  3/4  p.C oru ñ a... . .  4 d. . .  S egovia .. . .  par. p.
Cuenca  S e v i l la . . . . .  4/2Gerona  . .  . . . .  Soria   3/8
Granada  3/4 p. . » Tarragona. . 5/8Güadalajara. par. . .  Teruel......................
H uelva.............  ... Toledo  3/4 d.
H uesca.   ..........................V alencia.. . par.ía e n ,   3/8 p. . .  Valladolid.. y4León  1 /4  p. ;. Vitoria  y¿ p
Lérida.................................  Zamora. . . .  y% p.Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza... 3/4 d.

BOLSA DE PARIS.
Enero 3 de 4859.

Fondos fran-  ( 4 y¿ por 4 00. . . . ..................  97,20.
ceses Í3 por 400.................. .... 72,5.

Españoles i 3 Par 100 interior.............. 42.m paúotes.. . .  j ^  exterior ........................ ^
Consolidados.  ........... ........................... ........  96 5/8 á 3/ 4.

PROVIDENCIAS ju d ic ia l e s

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 
paz y encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escri
bano de número déla misma D. Manuel Caldeiro, y con objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
de la ciudad de Cuba, se cita á D. Manuel Rodríguez Magariños 
ó á sus herederos , para que en el término de tres meses, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten, por sí 
ó por medio de persona debidamente autorizada, á usar del de
recho de que se crean asistidos en los autos que siguió la socie
dad de Jacas Primos de aquel comercio contra D. José Wences
lao del Castillo, sobre págo de pesos, en la Alcaldía mayor de 
Cuba y Escribanía de D. Ramón Chacón; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

4984—5
D. Basilio María de Arauna, Secretario honorario de S. M., 

su Escribano propietario del número de esta muy heróica villa, 
y supernumerario del Juzgado del Real cuerpo de Guardias Ala
barderos &c.

Doy fe, que en el Juzgado de primera instancia de las Visti
llas de esta capital que desempeña el Sr. D. Víctor Dulce y mi 
Escribanía penden las diligencias promovidas á instancia de Don 
Abdon Senen y Átienza, en concepto de esposo de Doña Ramo
na de la Quintana y Mqjorada , sobre qu.e se la declare heredera 
única de su hermano D. Mariano de la Quintana y Mejorada, en 
las que, seguidas por los trámites establecidos por la ley, recayó 
el auto en vista cuyo tenor es cómo sigue:

«Auto en vista.=En la villa y corte de Madrid, á 21 de Di
ciembre de 1858, el Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia 
de las Vistillas de la misma, habiendo visto estos autos seguidos 
por e1 Procurador D. Félix Tarrero en nombre de D. Abdon Se
nen y Atienza, como esposo de Doña Ramona de la Quintana y 
Mejorada, vecinos de Tarragona, en solicitud de que se declare á 
esta heredera única de su hermano D. Mariano de la Quintana y 
Mejorada; que la posesión civil de los bienes que este ha dejado 
la corresponde desde el fallecimiento del mismo, y que en su con
secuencia se la dé la Rea' y material de los mismos en todos ó 
en cualquiera de ellos á voz y nombre de los demás, haciéndose 
saber esto á los inquilinos de las fincas que constituyen la he
rencia, proveyéndola de los testimonios necesarios, tanto para la 
toma de razón en la Contaduría de Hipotecas, cuanto para hacer 
el pago de los derechos qne correspondan, con las deducciones 
que procedan.

Resultando por los documentos presentados que D. Mariano 
y Doña Ramona de la Quintana eran hijos legítimos de D. Mateo 
de la Quintana y Doña Josefa Mejorada, los cuales fallecieron, el 
primero otorgando testamento é instituyendo herederos á sus 
dos citados hijos, y la segunda intestada.

Resultando que D. Mariano de la Quintana ha fallecido el 24 
de Julio de este año bajo la disposición testamentaria que otorgó 
eñ 43 de Octubre de 4856 en unión con su esposa Doña María 
Amalia Manuela García, instituyéndose mútuamenté herederos:

Resultando que esta falleció en 4 de Noviembre de 1857 sin 
dejar hijos, haciéndolo en la misma forma el D. Mariano:

Resultando, por consiguiente, que D. Mariano ha fallecido sin 
heredero testamentario, por cuanto su esposa falleció ántes que él, 
que era á quien habia instituido:

Considerando que de todo lo expuesto aparece que D. Maria
no de la Quintana lía fallecido sin heredero testamentario,, sin 
descendientes ni ascendientes legítimos:

Considerando que á falta de herederos testamentarios, de des
cendientes y ascendientes son herederos abíntestato los parientes 
colaterales del difunto, sin distinción de sexo, Según lo dispuesto 
por las leyes 3.» y 9.» título 2.°, libro 4.a del Fuero Juzgo; 4.*, 
titulé 6.°, libro 3.° del Fuero Real, 4.a y 5.a, título 48, Partida 6.a 
y 7.a de Toro:

Considerando que el pariente colateral más inmediato es Doña 
Ramona;

Falló, que debo declarar y declaro heredera abintestato df 
D. Mariano de la Quintana y Mejorada á su hermana Doña Ra
mona de la Quintana y Mejorada, y que la posesión civil de los 
bienes que ha dejado D. Mariano la corresponde desde el falte» 
cimiento de éste; y en su consecuencia désela te Real y material 
en cualquiera de los bienes en nombre y voz dé todos los demas, 
prévia la correspondiénte aceptacipn en forma de la herencia, 
dándosé á esta parte cuantos testimonios solicite, devolviéndola 
los documentos presentados, dejando en su lugar nota suficiente, 
reservando la notificación de esta sentencia i  los inquilinos para 
cuando se haya dado la posesión, todo sin perjuicio de mejor de* 
recho de tercero.

Y por esta su sentencia, que se publicará en la Gaceta y Bo- 
¡etin oficial de la provincia y  Diario de Avisos, así lo pronun
ció, mandó y flmió dicho Sr. Juez; de que yo el Escribano del 
número doy fe.«Víctor Dulce,«Basilio María de Arauna.»

Corresponde el anterior proveído inserto con su original, 
obrante en las diligencias de que queda hecho mérito al princi
pió , á que me remito.

Y para que conste, y cumpliendo non lo mandado, pongo ei presante, que. signo y finfco.
. íladrid 24 do Diciembre de 4 858 ^  Basilio Manía d# Arauna*
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CÓRTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 3 de Enero 
de 4859.

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, fue aprobada en votación nominal por los siguientes Sres. Diputados que se hallaban presentes:
Goicoerrotea ( D. * Román).—Mdlan y Caro.—Carba- 11o.—Olózaga.—González (D. Ambrosio).^—Caro y Cárde- 

denas. —Luengo. — F e rra ra .—García Maceira.—Capde- pon.—García Rizo.—Bedoya.—Barnuevo.—Iranzo. — Nu- nez Arenas.—Peralta.—Santa Cruz.—Toran.—Escario.— 
Torrecilla.—Garrido.—Vera. —Sagasta.—Rodríguez (Don Vicente)—Monares.—Miranda.—Grandallana.—Auñon.— Ceruti.—Villalonga.—Velo.—Orozco.—González de la Vega. —Madoz.—Latorre (D. Carlos).—Gener. — Armada.— 
Caballero.—Santillan.—Soria Santa Cruz. — López Ro- berts.—Movano.—Belda.—Yañez Rivadeneira (D. Clemente).—Baamonde. —Aparici.— Salazar.—Valmaseda.—Ca- macho.—Calzada.—Goicoerrotea (D. Francisco).—Rome
ro Ortiz.—Barcáiztegui.—García Gómez.—Riestra.— Campos de Orellana.—Fernandez Blanco.—Fuentes.—Letona.— Resa.—Garrías.—Mendez Vigo.—Piñan.—Casado (D. Anselmo).— Bayarri (D. Pedro).—Ahecia.—H erre ra .-O ro - vio.—Ortiz de Zarate.—Serrano Bedoya.—Márquez.—Moya Angeler.—Ribo. — Abellan.— López (D. Antonio.— 
Echevarría.—Sr. Vicepresidente, Marques de la Vega de Armijo.

Se anunció que los Sres. Pino y De Pedro no podían asistir á las sesiones por hallarse enfermos.Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de Actas proponiendo la aprobación de la de Castrojeriz, y admisión del Sr. D. Manuel Alonso Martínez.
Se leyó el dictámen de la comisión proponiendo se pida al Gobierno el acta de Selaya.
Asimismo se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la desaprobación del acta de Ugíjar (Granada) , y que se pase al Gobierno el tanto de culpa que resulte contra el Presidente v Secretarios de la mesa de Albuñol.
Se concedió la licencia que solicitaba el Sr. Carri- quiri.

ORDEN DEL D|A.

Sorteo de las secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones, como primero de mes, según reglamento.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: El Congreso de Diputados tiene conocimiento, por el discurso que dirigió S. M. a las Córtes, que ademas de la cuestión grave pendiente en Méjico^ y que dió lugar á la ruptura de las relaciones de España con aquella República, habia surgido con posterioridad á esto un incidente en Tampico de resultas de que el General La Garza, que mandaba las fuerzas llamadas constitucionales, habia ocupado aquel punto y cometido atropellos con los españoles, obligándoles á un empréstito forzoso para atender á las necesidades délas tropas. El Capitán general de la isla de C uba, con arreglo á las instrucciones del Gobierno de S. M., reforzó la estación que habia en aquel punto, v exigió del General La Garza la completa satisfacción del agravio hecho al pabellón español, y la reparación de los danos causados á los españoles á quienes se habia exigido el empréstito forzoso.
La actitud enérgica de nuestros buques de guerra oblieó al General La Garza á dar completa satisfacción á la demanda que se le habia hecho, y el pabellón español , á una hora dada, fué izado en los fuertes de Tampico y saludado por estos con 21 cañonazos. Al mismo tiempo que se verificaba esto, eran reintegrados íos españoles de todas las cantidades que se les habia exigido por el empréstito forzoso, quedando completamente terminado este incidente, que he creído conveniente poner en conocimiento de los Sres. Diputados, ya que lo tenían, de lo que por :S. M. se ha dicho, de haberse mandado una división naval con objeto de exigir esta satisfacción , que ha sido tan completa como era de esperar y debia exigirse, para que el pabellón español quedase como ha quedado, á la altura que debe tener en todas partes.

, El Sr. PRESIDENTE: El Congreso ha oido con la más viva satisfacción la comunicación que acaba de hacerle el Sr. Presidente del Consejo.
La comisión del Congreso tuvo el honor de poner en manos de S. M. el mensaje de este Cuerpo en respuesta al discurso de la Corona. S. M. recibió á la comisión con su acostumbrada benevolencia.

Acta de Frechilla.
Leido el dictámen proponiendo la aprobación de esta acta y la admisión del Sr. D. Ramón Villaumbrales, dijo
El Sr. BELDA: Señores, la justa celebridad de estas actas debería imponerme la obligación de pronunciar un discurso; pero esta tarea es superior á mis fuerzas por el estado de mi salud. Voy solo á recorrer ligeramente los actos de coacción yv violencia que en Frechilla se han cometido.
Llama, en primer lugar, la atención que este dictámen no tenga más que cuatro firmas. El art. 4 14 dice terminantemente, que los individuos que disientan de la mayoría formarán voto particular. ¿Por qué no se ha presentado ese voto? Yo rogaría al Congreso que suspendiera esta discusión hasta que el reglamento estuviese cumplido en esta parte.
El Sr. MONARES: Puedo manifestar que el no haber firmado los dos señores que faltan ha consistido en no hallarse en el Congreso en el momento de presentarse el dictámen. No ha habido divergencia en la comisión sobre estas actas.
El Sr. BELDA: Cuando se leyó el dictámen estaba presente el Sr. Alonso Martínez, y vuelvo á rogar al Congreso que suspenda esta discusión hasta que se cumpla lo que prescribe el reglamento.
El Sr. MONARES .: En el hecho de no haber formado voto particular los que no han firmado el dictámen, han dado á entender que están de acuerdo con él.
El Sr. PRESIDENTE: Esta declaración de la comisión es bastante auténtica. El Sr. Belda puede continuar en el uso de la palabra. s
El Sr. BELDA: Cuando se presenta un dictámen de esta gravedad sin las firmas de todos los individuos de la comisión, hay la presunción de que los que han dejado de firmar no piensan como la mayoría. Creo, pues, estar en mi derecho exigiendo que esos señores firmen el dictámen ó presenten voto particular.
El Sr. Conde de s a n  LUIS: Pido la palabra sobre este incidente. El art. 14 4 del reglamento prescribe que no puedan eximirse de dar dictámen ios individuos de una comisión.
El Sr. PRESIDENTE' Se suspende esta discusión hasta mañana.

Acta de Santa Cruz de la Palma.
Se aprobó sin discusión elv acta de Santa Cruz de la Palma , y quedó admitido eT Sr. D. Santiago Verdugo v Massieu. v

Autorización para cobrar las contribuciones.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. ROMERO ORTIZ: Señores: empiezo á usar de la palabra con miedo, porque tres veces me he levantado para usarla y tres veces me he tenido que sentar ; no sé si por rigor del Sr. Presidente, ó porque yo usase mal del derecho que creía tener.
Las cuestiones de autorización se pueden tratar política ó económicamente. Yo voy á tratar la parte política contestando al Sr. Sagasta. Cuando en el dia pasado hablaba S. S. de la fracción progresista á que pertenece, dije yo en voz baja: progresistas puros; y §. S. añadió entónces : (Leyó las frases del Sr. Sagasta.) Señores , ó estas frases no tienen aplicación á los que estamos aquí, ó se dirigen á mí. Creo que nunca se han pronunciado palabras tan ofensivas contra lós Diputados y aun contra los que forman parte de la mayoría progresista en la alta Cámara.
El Sr. p r e s id e n t e  : Sin excesivo rigor, ruego á 

V. S. que no trate aquí de lo que en la otra Cámara pasa.
El Sr. ROMERO ORTOS: No reconozco títulos en el Sr. Sagasta ni en ninguno de los que se sientan en esos bancos para dirigir ésas ofensas á la m ayoría, ni á mi que soy el último de sus individuos. Para ello era 

necesario comparar la hoja de servicios del Sr. Sagasta y  la mia: cuando S. S. haya visitado los calabozos, haya estado emigrado, haya sufrido tanto por la causa liberal conioyo, entónces podrá tener derecho á dudar de otros: hoy no.
Inconsecuencia no hay 'ninguna en los que defen

demos la libertad posible en las actuales circunstancias en el estado actual del país y de la Europa. La inconsecuencia está en vosotros J?prque trabajáis^por lareac- cion. ¿Pues qué! ¿ os podéis figurar que vendréis al poder el dia en que el Conde de Lucena lo deje? ¿ Y con qué títulos, vosotros, los ménos, tacháis de inconsecuentes á los que somos los más?Traigamos a la memoria la España de 4838 y la España de hoy. ¿Qué era en 4838 el partido democrático? Sin jefes, sin bandera, sin soldados, ¿qué era cuando

los sucesos de León? ¿Qué es h o y , cuando ha levantado su bandera aquí y está proclamando sus doctrinas?Pasemos al partido progresista. Este partido, desde 4 838 acá ha perdido su carácter revolucionario, porque ha concluido su misión demoledora: de partido extremo se ha convertido en .partido medio; de progresista se ha vuelto conservador, sin variar de doctrinas, porque las reformas que queria hacer están hechas.
El partido progresista se agita también; y cuando nos veíamos amenazados por los dos extremos, ¿qué nos quedaba que hacer? Unirnos para salvar el Trono y la libertad. En 4 845, lo que hundió al Imperio francés fué 

la exageración del principio monárquico. En 4 830, la exageración de este principio hizo caer la dinastía. Por el contrario, la exageración del partido liberal produjo el 48 brumario y el 2 de. Diciembre. Para evitar esos peligros, nos hemos unido. ¡Y quién sabe si ese tercer partido, que se forma ante la gravedad del peligro, será el salvador del principio de la civilización!El partido de lo pasado es el absolutismo; el de lo presente es la Monarquía constitucional; el del porvenir, la democracia. Nosotros formamos el de lo presente, y debo decir, que ni en la derecha ni en la izquierda conozco ninguno que en ciertos momentos no hava pertenecido á la unión liberal.
En 46 de Setiembre de 4854 se publicó en un periódico ujn artículo en que se leia:

Abrígase por algunos la creencia de que en la unión liberal no se puede ver más que una ilusión. Los que esto aparentan creer, hombres son de mala fe y torcidos designios.» Esto decia La Ibei'ia, órgano que dirige D. Pedro Calvo Asensio.
«Esa unión, proseguía, es la conciencia instintiva deuna gran _ necesidad Viejos y desatentados partidos,¿osareis aún poner en la balanza de los destinos de la nación el peso de vuestras añejas discordias? No locreemos  Ninguno de nuestros partidos es bastantepoderoso por sí mismo para poder prescindir del concurso de los demás.»
Estas son palabras que el Conde de Lucena ha pronunciado después con escándalo de ciertos bancos y que en 4 854 se leian en La Iberia. ' ‘
«Fuera de ese puerto (la unión liberal) solo se divisan los insondables abismos de la m uerte.» No he dicho yo nunca tanto.
i Y , señores, los que hoy sostenemos patriótica y desinteresadamente la unión liberal, se dice que somos inconsecuentes!
Véase cómo otros, ántes que nosotros, han sotenido la unión liberal. Dirán que entendían la unión liberal de otra manera, y así nos preguntan: ¿por qué, si sois pi ogresistas, apovais al Gobierno que ha dicho que no 

a a contesíar á esta pregunta. Estamos al ladodel Gobierno, porque entre la amortización y la desamortización preferimos la segunda; porque entre la seguridad individual y las cuerdas á Leganes optamos por la seguridad individual; porque entre el régimen legal y los estados de sitio 'elegimos el régimen legal; porqué entre un Congreso ultramoderado, con sus ribetes de neo-catolico, y un Congreso liberal, producto el uno de las listas de un partido y el otro de listas rectificadas 
estamos por este último; porque entre una política tolerante y expansiva y otra intolerante y reaccionaria preterimos la prim era; y en fin , prestamos apoyo á esta situación, porque tenemos miedo á la que pueda venir detras.

Y no se nos diga que si apoyamos al Conde de Lueena por miedo a Narvaez, tendremos que apoyar á Narvaez después por miedo á Pezuela. Este argumento carece de base, porque nosotros apoyamos también esta situación porque vemos en ella el propósito firme de sostener eí Gobierno representativo. Es menester que convengamos señores, en que los partidos en España no se han suce
dido nunca en el poder por medios parlamentarios; si pudiéramos hacer de modo que esto se consiguiese, habríamos prestado un gran servicio al Trono y al país y 
ahí esta expresada la gran misión de la unión liberal’ ‘Concluiré recordando al Sr. Sagasta por qué he calificado de,puros á los individuos de la fracción á que b. b. pertenece. El Sr. Escosura, en la reunión de Novedades, dijo: «Los que vengan á nosotros, serán progresistas puros o) Bien puedo yo, pues, dar á S. SS. ese nombre, ya que se le dió uno de los jefes y pontífices de su tracción.

P°r ultimo, señores, si he pronunciado alguna palabra inconveniente, la retiro con tanto mas gusto cuanto que nádie me lo ha exigido.
El Sr. SAGASTA: Lamento de véras que el Sr. Romero Ortiz se haya atribuido palabras que no he dirigido a S. S. Decia yo el otro dia: «Somos los que éra

mos; progresistas, ni m ás, ni ménos.» S. S. me interrumpió, y dijo puros. Y contesté yo: «si puros significa la nobleza de nuestra conducta política, la sinceridad de nuestras opiniones y la firmeza con que las sostenemos acepto la palabra, siquiera para distinguirnos de los que con justo motivo pudieran llamarse impuros; pero si quiere esta palabra significar una fracción diferente del partido progresista, no la aceptamos.» ¿Por qué pues , se ha creído aludido S. S.? Yo no podia aludirle’ m a ninguno de la fracción á que pertenece. Hablé en tesis general.
Pero S. S. ha querido hacer un paralelo entre su his

toria política y la mia. Afortunadamente para mí, soy un poco más joven que S. S ., y así como no he tenido 
tiempo para ocupar puestos importantes, tampoco lo he tenido para suírir las consecuencias.

Vosotros ¡habéis permitido que os llamasen otros ex- progresistas; habéis permitido que el Ministro de la Gobernación os dijese que habéis desertado de vuestras banderas. Por eso os hemos llamado ex-progresistas á nuestra vez.
El Sr. p r e s id e n t e : Ruego á V. S. que se limite á larectificación, de otro modo la discusión será interminable.
El Sr. SAGASTA : Lo que yo dije fué que no aceptaba la palabra puros , si con ella se queria significar que 

representábamos una fracción del partido "progresista. Nosotros no hemos usado esa palabra ni la usaremos.
LI br. ROMERO ORTIZ: El Sr. Sagasta ha empezado por decir que yo he puesto mi hoja de servicios en- trente de la hoja de servicios de S. S., y no es exacto. He citado algunos actos de mi vida política , y no he citado uno solo de la de S. S.
Dice el Sr. Sagasta , que si no ha visitado las cárceles corno y o , es porque es más jó ven ; me parece que alia nos iremos; y de todos modos , no es tan jóven b. b. que no hubiera podido correr los compromisos que yo he corrido ; y si no lo hizo , no habrá sido por falta de edad , habra sido por otra cosa.
Ha concluido diciendo que no (ha aludido á mí ni á los progresistas que apoyamos la actual situación y en ese caso me doy por satisfecho y me siento.
El Sr r o d r íg u e z  (D. Vicente): Sr. Presidente, he 

sido aludido , y pido la palabra.
El Sr. PRESn>ENTE: La Mesa no ha oido que V S haya sido nombrado. ‘ '
El Sr RODRIGUEZ (D. Vicente): He sido aludido como individuo de la minoría.
El Sr. PRESIDENTE : En ese concepto no puedo conceder á V. S. la palabra.
El Sr. CALVO ASERSIO : Yo la pido para uiia alusión personal.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. 

i^ í’ ^ LVO ASENSIO: Me dicen mis compañeros que el Sr. Romero Ortiz ha aludido á un artículo de La Iberia en que yo me declaré de la unión liberal. Es cierto, la diferencia esta en las fechas. Yo me declaré de la unión liberal ántes de la reunión de las Córtes Constituyentes. En una Junta electoral que se celebró en el teatro del Príncipe proclamé esa unión y dije cómo la entendía. Yo deseaba que entraran en ella todos los que se alistaran en la bandera del progreso en sentido creciente; vo queria la unión liberal consecuencia del programa de Manzanares, cuando el General O-Donnell no reconocía valida la Constitución de 4 845. Aquella unión liberal era muy distinta de la actual.
El Sr. PRESIDENTE: A la alusión.

_ El Sr. CALVO ASENSIO: Recordaré, por fin, al señor Romero Ortiz una reunión que celebraron los Diputados ex-constituyentes en Diciembre de 4856 , á la cual asistió S. S., y todos allí, á excepción del Sr. Mendez Vi- go, que tuvo la franqueza de decir que estaba con el General O-Donnell, toaos, incluso el Sr. Romero Ortiz 
declararon que eran progresistas, y no partidarios de la unión liberal.

El Sr. ROMERO ORTIZ : Yo he tenido especial gusto en oir al Sr. Calvo Asensio declararse autor del artículo que ántes he leído; el Congreso le ha oido y podrá juzgar hasta qué punto S. S. se declaraba partidario de la unión liberal.
Él Sr. BAAMONDE: Sres. Diputados: el 43 de Febrero del año pasado decia en este mismo sitio que el país estaba cansado de palabras, y lo que deseaba eran obras, y obras de benéfico resultado; y eso mismo repito hoy, porque es estéril el tiempo que se pierde en las discusiones políticas, en medio de reconocer que toda cuestión económica es*cuestión política.
El Gobierno, que como todos los que le han precedido, proqietia mucho en la oposición, y decía que no de

seaba más' que llegar al poder para practicar sinceramente y en toda su integridad el régimen contitucional, nos 
viene hoy pidiendo una autorización para cobrar los presupuestos , cuando precisamente es una de las cuestiones más graves del sistema y que más directamente afecta á los pueblos.

Ya el año pasado se ¡impusieran á la decadente agricultura 50 millones de recargo, y se decia que este au-

meiiio era solo provisional; y añora vemos que el Gobierno actual le ha perpetuado. A este paso, señores, la contribución directa inmueble ha de llegar ántes de poco tiempo á 500 millones.
\  esto se hace cuando el Gobierno no presta ni hace nada en favor de la agricultura: ¿habéis v isto , señores Diputados, un banco agrícola para concluir con 

la horrible usura que anilina á nuestros labradores, y que las más de las_ veces se absorbe los productos dé la cosecha de un año? ¿Habéis visto tampoco alguna vez ninguna disposición legislativa mandando que se formen escuelas agrícolas como la de Alava, que tan buenos resultados está dando? Pues un Gobierno que nada de esto hace tiene valor á imponer á la agricultura , como contribución inm ueble, la cantidad de 400 millones que no puede pagar, y que en algunas provincias , como las de Galicia, dudo mucho que pueda realizar el cupo perteneciente á estas*
A am os, señores, á ver la partida relativa al clero, v nos encontramos con la cantidad de 202.410.245 reales, cantidad insignificante si atendemos á la alta misión que el clero tiene que desempeñar en la sociedad, porque siendo el clero el depositario de la moral pública, y teniendo ademas que ser el abrigo de los desgraciados y el amparo de muchas familias que viven en la desgracia , escasamente, señores, puede este clero llenar su misión, porque de un clero caritativo, como debe ser, han hecho un clero oficial, como si fuera un empleo cualquiera del Estado. Yo creo, Sres. Diputados que lo que debia aceptarse como más económico v más 

en conformidad con las costumbres y los hábitos de nuestro país, era rebajar (hablo respecto á las provincias de Galicia) la mitad de la contribución inmueble, y que 
I6 ,encar8asen las provincias de satisfacer las necesidades del clero alto y bajo, bien en especie ó en dinero. De esta 
manera se practica en las provincias Vascongadas, donde vemos brillantes resultados.

Gozando de gran reputación el actual Sr. Ministro de Hacienda, como persona tan entendida en los diferentes ramos que abraza su departamento, no alcanzo a comprender cómo se ha atrevido á imponer sobre la sal un recargo de 3 rs. en quintal para que las Diputaciones provinciales pudiesen hacer uso de é l , cuando precisamente la sal, Sres. Diputados, es un artículo de primera necesidad para la agricultura y la ganadería. Esto es anti-económico, y no se comprende cómo en un país como el nuestro, esencialmente agrícola, no se haya pensado sériamente en hacer una notable rebaja, no solo en la que se gasta en el uso común, sino en la que se destina á la ganadería y á la agricultura. Yo, señores, opinaré siempre que si esta nación ha de llegar á ser una de las primeras naciones agrícolas, tiene° que desestancar la sal.
Todo esto , Sres. Diputados, está basado en un error económico cjue se viene practicando en este país hace mu

chísimos anos por todos nuestros Gobiernos, que vienen centralizando los fondos públicos , creyendo que de esa manera resuelven un gran problema , v no haciendo en mi entender más que cargarse de obligaciones que ha de llegar un día que no han de poder satisfacer. Recuerdo á proposito de orlo, que cuando se suprimió el diezmo reum a el Gobierno de contribución eclesiástica 140 millones próximamente , y quedaban cubiertas todas las atenciones del clero secular, sin que el Gobierno tuviera que 
cuidar deja subvención de tan respetable institución. Esto tue señores, reconocido por entónces por los más distinguidos hombres de la carrera financiera , como uno de los errores mas graves que se cometian en la parte económica, y que andando el tiempo habian de llegar á experimentarse sus consecuencias. ¡Funesto resultado señores Diputados, de querer progresar destruyendo’ en lugar de progresar reformando !

Otra do las cifras que más llam an, Sres. Diputados, mi atención, es la espantable cantidad de 338 millones que se consignan para el pago de la deuda pública y 145 que se destinan al de haberes pasivos. A este paso dentro de poco tiempo las rentas públicas serán absorbidas conipletamenle solo para cubrir atenciones de esta claseY todo esto, señores, ¿de qué proviene? De los desaciertos políticos y movimientos revolucionarios que
6 .-íRíllF°ivieneri trabajando y aniquilando las fuerzas vitales de esta desventurada nación.
Otra de las cosas que el Gobierno nos propone como una gran idea de regeneración y de fomento para los intereses materiales del país, son los 2.000 millones de reales que, como impuesto extraordinario, nos pide autorización para cobrar en un plazo de ocho años: yo 

me complazco, señores, en reconocer la importancia de una idea que tiene un fin tan laudable; pero, pregunto yo al Gobierno: ¿es esta la ocasión más propicia® más adecuada para exigir a un país que se halla tan agobiado por los impuestos, 250 millones por año hasta cubrir dicha cantidad? Yo creo que no, señores- en el estado de nuestra agricultura y de nuestra decadente industria, el país hace un gran sacrificio en pagar lo que esta pagando. Procure ántes el Gobierno meditar un sistema económico más adecuado á nuestras costumbres y a nuestros hábitos; y entonces, señores po- ara pedir sacrificios á un pueblo que, ménos agobiado 
de atenciones pueda proporcionarle recursos para plantear idea de tan gran importancia.

Aquí se lia desaprovechado una ocasión tan propicia como fue la de la desamortización en 4 837, que sabida hacer por un Gobierno que tuviese miras elevadas nudo practicar lo que ahora el Gobierno propone en mi concepto, inoportunamente.
Y una vez que he hablado de desamortización diré que en mi concepto, los Gobiernos que la han hecho asi progresistas como moderados, la hicieron en nombre de un principio socialista. Se d ice, Sres. Diputados aue el dominio supremo de la propiedad reside en el Gobierno y en virtud de ese principio se arrebatan á las corpora

ciones civiles y ántes se arrebataron á las eclesiásticas sus propiedades, e invocando la utilidad pública se enajenan en pública subasta. ?
Pues bien Sres. Diputados: mañana el partido democrático en el poder, invocando el mismo principio podra plantear una ley agraria; y entónces, ¿qué le contestaremos ? ¿Que diremos a esa escuela que profesa prin

cipios tan avanzados en economía política ? Yo creo aue 
lo mas prudente hubiera sido hacer ver á esas corporaciones la necesidad y utilidad de la enajenación de sus propiedades, hecha por ellas mismas, ó su reducción á 
censos perpetuos, como en e l ’contrato de enfitéusis de los romanos.

Todas estas cuestiones, Sres. Diputados, se hubieran tratado con mas latitud y minuciosidad si el Gobierno trajese a estas Córtes los presupuestos para su discusión 
que yo no dudo traerá mas adelante; pero ¿me responde de que sera Gobierno para ese dia? Recuerdo á este propósito lo que decia el Sr. Fernandez Negrete en una discusión igual á esta al Ministerio Isturiz el año pasado. «¿Con fine derecho reclama el Ministerio esta autoriza
ción M decia el Sr. Negrete). ¡Autorización! Yo solo se la concedo a un Gobierno que conozca; pero á este puedo preguntarle: ¿Quién eres? ¿De dónde vienes, ó dónde vas t ¿ Me lo has dicho por ventura? ¿Me has dicho aue tienes el mismo programa del Gobierno anterior con algunas modificaciones, modificaciones que no has hecho2 Luego el programa es el mismo. Y si es el mismo, ¿por que ha cambiado el Ministerio? Pues q u é , ; se hace aquí política de personas ó política de principios? ¿Así es lícito detener el carro de la prosperidad pública diciendo 
aq™ estoy y° • ¿Cuáles son esas modificaciones ? Esas modificaciones, si las hay y varían el programa, dígalo 
para que las adoptemos ó las rechacemos: sin conocerlas, ¿cómo quiere que las adoptemos? Nos pides que te autoricemos: ¿por qué, para qué? ¿Nos pides esa autorización en nombre de tus doctrinas? No las conozco 
¿En nombre de tu posición política, de tus antecedentes? En el Ministerio actual hay hombres ilustres á quienes acato , ante quienes bajo mi frente; pero ese 
Ministerio colectivamente, ¿qué batallas riñó con nosotros ? ¿ En que Areola empuñó nuestra bandera para conducirnos á la gloria ? Pues qué , ¿ no es ese el Trono de los Próceres? S í; ese es el Trono de los Próceres del Parlamento.

«Hay personas dignísimas en este Gabinete; pero todos son consejeros de la Corona, y me basta; pero si me basta que sean consejeros de la Corona para que yo los acate, para que yo los respete, esto no me basta para que yo los autorice.»
Puesto esto mismo, Sres. Diputados, le digo yo hoy ál Gobierno: y tengan en cuenta, que si hoy no le voto la autorización, es porque el año pasado no se la voté al Ministerio Isturiz; porque en conciencia, el distrito que tengo la alta honra de representar en este sitio, no puede 

gagar más que la cuarta parte de la contribución inmue-
Como toda cuestión económica es cuestión política me perm itiré, Sres. Diputados, algunas observaciones en este terreno, aunque le aborrezco por considerarle la causa de nuestros males y de nuestras desgracias. La dinastía de Borbon nos importó todas las ideas de re

forma religiosa, política y económica que se habian desarrollado en Francia en el siglo XYII, siglo completamente de discusión y de análisis, que trajo á aquel país la revolución de 4792.
Pues b ien , señores, estas ideas fueron germinando y haciendo prosélitos entre los hombres más distinguidos de aquella época, y se fueron filtrando ademas en 

todas las Universidades de España de aquel entónces. En 4842 se tocaron las consecuencias de ciertos princi-Eiós que venían preocupando á muchos hombres nótales que figuraron en aquellas Constituyentes, procla
mando la reforma que tan combatida ha sido por el elemento histórico' tradicional de nuestro país, Yo no des-

 , _  _  Diputados , que este país necesitaba reformas , y algunas de ellas muy radicales; pero no con esa precipitación con que las practicaron, que en sú fu
ror de destruirlo todo nos han privado de instituciones necesarias en todo Estado , y que el Gobierno hoy mismo reconoce en parte su necesidad.

El partido moderado no es conocido como partido sino desde 1820; entonces, señores, el que hoy tan dignamente preside esta Cámara fué el primero que levantó la bandera de moderación y de templanza en las reformas que habia que practicar en este pais en dicha época. Los sucesos de 4 833 volvieron á este pais el sis
tema constitucional, y como era consiguiente, la Reina regente eligió para encomendar la dirección de los negocios públicos á la parte moderada del partido liberal. Yo creo, señores, que el Estatuto del Sr. Martínez de la Rosa satisfacía las necesidades de la época, y podia practicar paulatinamente las reformas que reclamaba este pais. Desde aquel instante empieza para el partido moderado ese período de lucha con el partido progresista, que le honra sobremanera, porque de lo contrario este pais hubiera sido lanzado en una revolución por el partido exaltado. Tuvo la debilidad el partido moderado de conformarse con el Código de 1837, que mas tarde habia de reformar, dando lugar al divorcio completo de estos dos partidos que aparecieron unidos por un momento.

¿Y cómo, Sres. Diputados, habia de transigir ei partido ¡moderado con una Constitución que tenia á este país en una constante convulsión con pronunciamientos, motines y asonadas? Por eso en 1845 el partido moderado creyó de su deber reformar aquella Constitución ; ¿y  cómo lo hizo? De una manera poco satisfactoria para los hombres que deseaban ver asegurado en nuestro desventurado país el órden, la justicia y la moralidad. Bien pronto, señores, se convenciéron los hombres de aquella época, en vista de los acontecimientos de 1848 en Francia, en que las ideas sufrieron una notable alteración, de que la reforma de la Constitución de 4845 no satisfacía una necesidad apremiante, cual era la de fortalecer el principio de autoridad, tan lastimado por nuestras diarias disensiones políticas, y sobre todo en las elecciones, donde por lo regular la autoridad del Gobierno queda siempre muy debilitada. Son, señores, las elecciones para el partido moderado , lo que la Milicia Nacional ha sido para el partido progresista.
Con todo, ei partido moderado, conociendo que el país estaba cansado de disturbios, acordó en 1847 reformar el Código fundamental del Estado; ¿y cómo lo ha hecho, señores? De una manera que en concepto de muchos fué exigua, y en concepto de otros excesivamente reaccionaria; pero este Ministerio, que se manifestaba tan liberal en 4 854, 55 y 56, no tuvo inconveniente en aceptarla después de haberla criticado y haber sido atacada por los órganos en la prensa como un semi-absolutismo.
Y para concluir, Sres. Diputados, nuftca hubiera creído que una persona de tan honrosos antecedentes como militar, que al decir del Sr. D. Javier de Burgos en los Anales de Doña Isabel II, fué el General más distinguido de nuestra guerra c iv il, se hubiera lanzado al Campo de Guardias para rasgar una á una las hojas de la ordenanza militar. El hombre en quien teníamos todos más confianza para en un momento dado salvar el trono y las instituciones , ha defraudado todas las esperanzas de los hombres sensatos de este país, por su política veleidosa.
EISr. PRESIDENTE*- Sr. Diputado: V. S. tiene sobrado talento para conocer que esta no es la ocasión de tratar de eso.
El St\ BAAMONDE: Yo respeto mucho la Autoridad de V. S ., Sr. Presidente, y en consecuencia do su aviso, no diré una palabra más. He concluido.

^E1 Sr. GOICOERROTEA (D. Francisco): Empezaré, señores, recordando (que y o , que el año pasado me opuse al aumento de 50 millones á la contribución territorial, doy mi voto hoy al proyecto que se discute, porque creo que en las cuestiones económicas, lo mismo que en las políticas, hay que bajar la cabeza ante los hechos consumados, y digo esto, porque no quisiera en modo alguno incurrir en inconsecuencia, y como estoy persuadido de que la contribución territorial es la última que se debe gravar, porque es la destinada á salvar al país en las grandes ocasiones, y porque al gravarla se lastim a, no solo el ínteres, sino el capital, debo explicar el motivo por que hoy acepto esos 50 millones.
Hecha esta declaración, entraré á decir cómo consideramos la cuestión los individuos de la comisión, y por qué damos al Gobierno la autorización que nos pide. La comisión no ha podido considerar los presupuestos sino en general, porque una cuestión de autorización, señores, es una cuestión de tiempo; y en este concepto ha encontrado el presupuesto de gastos muy semejante al del año anterior, al de ingresos exactamente lo mismo, con la sola diferencia de que aumenta 2 millones al subsidio, no por otra razón sino porque la mayor vigilancia ha descubierto que se dejaba de pagar esa cantidad; y como por otra parte las rentas que figurban no estaban exageradas, y no solo no se habia supuesto que iban en un gran aumento, sino que en la mayor parte se presuponía solo lo que se habia cobrado en otros años, no hemos dudado el conceder al Gobierno el voto que nos p ide, puesto que 110 habiendo podido discutirse los presupuestos por falta de tiempo, estábamos en el caso de no privar al Gobierno de los recursos para gobernar.
La comisión, sin embargo, ha hecho una adición al proyecto del Gobierno, y esta adición no tiene más objeto que dejar íntegras todas las cuestiones, y 110 prejuzgar ninguna ¡en la discusión de una autorización que, como todas las demas, tiene el carácter de interina.Nos ha hablado el Sr. Baamonde de lo conveniente que seria que en las provincias gallegas solo se exigiera la mitad del cupo de la contribución, y se las impusiera el deber de mantener ellas su clero. Esto tiene el inconveniente de destruir la unidad que debe tener ; pero ademas de eso , no me parece que S. S. ha estado muv gallego en esa petición.
Respecto al aumento del. precio de la sal y á la desamortización , de que también ha hablado S) S., no me parece que es esta la ocasión de tratar de ellas. Por eso termino aquí mi discurso, rogando á los Sres. Diputados se sirvan aprobar el dictámen de la comisión , y conceder al Gobierno la autorización que pide,
El Sr. BAAMONDE: Yo estoy persuadido, como el Sr. Goicoerrotea , que esas cuestiones son de mucho Ínteres para tratarlas en una ocasión como esta. Pero como tenemos la triste experiencia de que nunca se discuten los presupuestos , es necesario , si se ha de decir algo sobre ellos , hacerlo cuando se trata de las autorizaciones.Respecto á lo que he dicho que convendría hacer con el clero de Galicia, ha sido porque muchas veces el labrador, que tiene sus graneros bien provistos, carece de suficiente numerario para pagar la contribución; lo cual se evitaría en mucha parte, si para mantener ese clero pudiera contribuir con su cuota en especie.
El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, á su término esta discusión, voy á contestar algunas palabras á los argumentos que en contra del dictámen se han expuesto por los señores que han usado la palabra en este sentido. El Sr. Figuerola empezaba por dudar de la ni

velación de los presupuestos, y se fijaba S. S. para apoyar esta duda en el examen que de los del año 55 hicimos juntos. Es verdad, señores, que en este presupuesto habia un déficit de 300 millones, y que el que hoy se presenta es más crecido; pero basta para comprender la nivelación, el recordar que á más del estable Amiento de la ¡contribución de puertas y consumos, han tenido las rentas un aumento de 636 millones, sin necesidad para esto de exagerar las cifras de esas ren tas, pues la de las minas de Almadén , que era una de las que citaba S. S., cubrirá fácilmente la cantidad presupuestada, en atención á que habiéndose concluido las ventas de azogues que hizo en otro tiempo el Gobierno, y que hasta ahora habian podido hacerle competencia, queda único dueño del comercio de este artículo, cuyo consumo producirá indudablemente la cantidad presupuesta.
Respecto á los.sobrantes de Ultramar, también puede estar tranquilo el Sr. Figuerola, puesto que durante los años 55, 56, 57 y 58 han ascendido á 268 millones; y por consiguiente, puede calcularse con fundamento que producirán este año el término medio que en los anteriores, que es justamente con lo que se ha contado
No ha fijado el Gobierno la deuda en 640 millones’ como suponía S. S .: lo que ha hecho ha sido fijar esta cantidad como el máximum á que puede ascender; pero no cree que pase de 4 40 millones, suma que 110 llega á la quinta parte del presupuesto, que era la relación que parecía conveniente al Sr. Figuerola. Como esto es así, 

110 tengo que contestar al cargo de S. S. respecto á proponer este aumento sin emprender ningún acto de valor rentístico; pero los que dice S. S., no me parecen actos de valor rentístico, sino de temeridad rentística.
Paso á contestar al Sr. Baamonde. S. S. se ha quejado de que se gravaba el impuesto de la sal, y debo recordarle que esto no tiene que ver con el presupuesto, ves únicamente un arbitrio que se da á los provincias para cuando no puedan recurrir á otros.
Respecto á lo del desestanco, no es ocasión á propósito para tratar de eso. Yo creo que la sal debe estar estancada, y cuando llegue la discusión del presupuesto manifestaré las razones que tengo para ello.
Nada más tengo que oponer á lo manifestado por los señores que han impugnado el dictámen, pues han sido breves las consideraciones económicas con que lo han 

hecho; y respecto á las políticas , es bastante contestación el anterior voto de la Cámara.

Él Sr. GÓNZALEZ DE LA UEGÁ i Al principio de esta discusión manifesté la duda que abrigaba respecto 
á que pudiera cumplirse la autorización en la parte rela
tiva á invertir ei presupuesto extraordinario con arreglo á las cantidades señaladas enei de 4 858, puesto que esas cantidades son completamente distintas de las consignadas en el presupuesto del corriente año.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Ya tuve la honra de manifestar al Congreso que esa parte del dictámen de la comisión no se referia al presupuesto extraordinario; por consiguiente esta cuestión queda íntegra para cuando se discuta el correspondiente proyecto de ley , y de ningún modo se prejuzga por esta votación.
El Sr. MOYANO: Desearía saber si en esa autorización que se nos propone viene aprobada la venta de los bienes de propios, de beneficencia y de instrucción tal como se proponía en la ley de I.° de Mayo de 4 855.
El Sr, Ministro de h a c ie n d a : En hada se roza esa ley con la autorización.
A petición del Sr. Gar cía Gómez , se declaró el punto suficientemente discutido, y leido y puesto á votación el dictámen, fué aprobado.El Congreso acordó reunirse en secciones al dia siguiente, después de concluida la sesión, é igualmente que estas comenzaran á las dos.
Se.leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de actas relativos á las de Santa Cruz de Tenerife y La Laguna, admitiendo como Diputados respectivamente por dichos distritos á los Sres. Ranees y Bernar.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia 'para mañana: los dictámenes que han quedado sobre la mesa . y el proyecto de ley fijando la fuerza del ejército.Se levanta la sesión.Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Diario oficial de Roma dice hallarse autoriza
do para desmentir formalmente lo que varios perió
dicos han anunciado á propósito de pretendidas di
vergencias entre el Gobierno pontificio y el francés. 
El mismo diario desmiente también la noticia del 
asesinato de M. H u n o t, Jefe de servicio en la compa
ñía de los caminos de hierro de M. Mirés.

Correspondencias particulares recibidas de Roma 
aseguran que el Rey de Prusia se halla bastante 
fatigado desde su llegada á esta ciudad.

El Nonh-Briton, publica noticias de New-York  
que alcanzan al 18 de Diciembre. El Senado de los 
Estados-Unidos ha desechado la mocion encaminada 
á derogar el tratado de Clayton-Bulwer, tal como se 
conoce por los documentos oficiales que se han pu
blicado.

De Belgrado, con fecha 28 de Diciembre, anun
cian que el Senado de Servia y la Skupschtina e s-  
tan conformes en cuanto concierne al establecimiento 
del Gobie rno provisional.

El mando del ejército servio ha sido encomenda
do al Príncipe Herca. Se ha concedido amnistía á los 
emigrados por causas políticas.

Otro despacho telegráfico, también de Belgrado, 
recibido el 30 de Diciembre en Viena, dice que se 
pedia evacuase el territorio servio el Príncipe Ale
jandro, cuya presencia habia ocasionado disturbios el 
viérnes anterior á la citada fecha.

El 29 prestó juram ento de fidelidad el ejército al 
Príncipe Miloseh, y el mismo dia el mensaje de este 
se remitió al Sultán.

El 2 i de Diciembre expidió órdenes el Ministerio de 
la Guerra de Yiena al Conde Coronini, Jefe do las fuer
zas austríacas de Corniltisa vTemeswar, prescribiéndo
le vigilase escrupulosamente las fronteras de Servia, y 
rechazase con la fuerza las tentativas que sus habitan
tes pudieran verificar para traspasarlas.

El Monitor anuncia que á propuesta del Ministe
rio de Argelia y las Colonias, se ha creado un Tri
bunal de Comercio en Constantina.

BAVIERA.—Munich 26 de Diciembre.—En tanto que 
se hacen los preparativos para el próximo casamiento 
de la Princesa María, tercera hija del Duque Maxi
miliano de Baviera, se sabe también que la Prin
cesa Matilde se casará con uno de los hermanos del 
Príncipe Real de Nápoles, el Príncipe Luis, Conde de 
Train, que nació el l.° de Agosto de 4838, y en aten
ción á que la Princesa Matilde es muy jóven, puesto 
que nació el 30 de Setiembre de 1843, se ha resuelto 
que su matrimonio se celebre de aquí á un año. {Ga
ceta nacional.)

INTERIOR.
BALEARES.— Palma 28 ele Diciembre.—A las once de la mañana de hoy ha tenido lugar en la Catedral la solemne entrega y colocación del manto de la Virgen Santísima de Belen, cantándose después el Te Deum , que ha entonado S. S. lima., á cuyo acto han asistido las Autoridades civiles y militares de esta provincia y una inmensa y escogida concurrencia. Al entregar tan rico presente el Sr. D. Mariano de C onrado, ha dirigido á S.S.Ilus- trísima un breve discurso, que ha sido contestado, y que insertaremos cuando podamos dar pormenores más extensos. La sagrada efigie, situada en la capilla mayor de la Catedral, ha quedado expuesta en la misma á la veneración de los fieles. (El Mallorquín.'

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia, — San Aquilino, mártir, y San Timoteo , Obispo.
Cuarenta horas en la parroquia de San Marcos.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE-
sente año de 1 8 5 9 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. . .  120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta f i na. . . .  44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica  32

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—EN VIRTUD de órden del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, se suspende la junta general extraordinaria de dicha Sociedad, que estaba convocada para el dia 6 de Enero próximo.Madrid 31 de Diciembre de 1858.=E1 Presidente de
l.o Socifiñarl. M auricio .Tns¿ He loe Mártirec va

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media de la noch©.-~ /  Puritani, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche.— El cura de aldea, drama en tres actos.— La capa de José, comedia en un acto.
T e a t r o  d e l  C irco .— A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 33.333 reales y 33 céntimos por dia, comedia en tres actos.— La tertulia, baile.— Una idea feliz, pieza en 

un acto.Nota. El sábado, á beneficio del primer actor D. Julián Romea, se ejecutará la comedia nueva La calle de 
la Montera.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho de la noche._El juramento.
T e a t r o  de N ovedades. — A las ocho de la noche.—A quien Dios no le da hijos  comedia en tres actos.—Baile.— Dos y uno, comedia en un acto.


